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CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, COMERCIALlZADORA DE SERVICIOS
INDUSTRIALES Y SUMINISTROS FH, SA DE C.V., REPRESENTADA POR CONDUCTO DE C. HÉCTOR FERNÁ~DEZ
HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA.
COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

i
Y CRÉDITO

1.- DE "CONALEP"

1.5.- QUE ESTÁ INS N EL REGI'S"fRO FÉDERAL DE CONTRIBU
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABCEGIP" U D~~12;r¡(D~~t~CA:L~A;6 i~9t:,~~7;~b~TE, COLONIA LÁZARO Al
~;~:::A: ~~~~~II::C~:;:EL' c,;~s:;::::;~~~~~~~:ALlZÓ ATRAVÉ~~Df~;~~g~:DIMIENTO DE LICITACiÓN .1 r
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIER1!,A"S!tEC' A~,;~'\7ql1L51$9~1,,:§9§1f1l17;;¡¡DISPUESTOEN EL ARTICULO 26
FRACCiÓN 1, 26 BIS FRACCIÓN 11, 27'¡:'28;178, .... '. ¡,.2Q: Y:i:3;8,'DE;:~:'¡"E'i':':[)E"ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASf'CÓM\Z:,,· ,IjiRLicLA~P":29°;:¡¡)B,A'Ce'(5N VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAME~TO""
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR:~'¡'JIR!BcelÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.: ,;p

J ,,<

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 25,803. DE FECHA 01 DE
DICIEMBRE DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 158, DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. MARIA
CRISTINA CERILLO ÁLVAREZ, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL(.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 J
EUA, (
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1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO tiESCENT~ALlZADO DEL ONALlDAD JURIDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETOPRESloENCIAL DEL 27 DE DJCIEMBRE DE UBllCADO EN EL DIARIO OFICIi'lL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO' MES Y Alilo, CUYO OBJETÓ ES LA IMPA JÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAl, TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAls, Asl· COMO EDUCACIÓN DE BAC¡':¡ILLERATO DENTRO DEL TiPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDER . N EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEÓEN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E:JOSÉ QUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE JNFRA . CTURA":Y ADQUIS1CIO .' A'VEZ, TA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACfON)1COMO CON LA 'ESl:;RITURA PÚBLI . ECHA 17 DE JUNIO DE ~013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE . TARIO PÚBLICO Nó: 4J, DE ICO,iLlCENCIÁDA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE:
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES..

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN, DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVES DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 01432, 01433, 01434 Y 01435, QUE AMPARA.LAS P . RESUPUESTALES NÚMERO 51901, 52901,53101 Y
56701. SE CUENT' EQUISICIÓ¡;:hD,EBIEN~SYSERVICI .
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EXPEDIDAS

LA CLAVE CSI091201SN1 Y QUE PARA
DE CONFORMIDAD CON

)W~E~,TC)S RELACIONADOS EN EL

c-VLVI''IAALI'IVI'U'', DE:LI::'GAI~IUN BENITO JUAREZ,
ESTE CONTRATO. i

!

i

i.
S NI::CE,SAIRIOSP,ARJ\ C1.JlvWl.IKl-VI" UI<:> OI'>L1C:;ACIONI::S \,/UI:: ~)1:: DERIVAN DEL I
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11.2,- QUE C. HECTOR FERNANDEZ HERNANDEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA No. No, 25,803. DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DE
200t OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 158, DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. MARiA CRISTINA
CERILLO ALVAREZ, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y
QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR W 1696047161864, EXPEDIDA POR EL INTITUTO NACIONAL
ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: COMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO INDUSTRIAL, HERRAMIENTA Y
MATERIAL, Así COMO SERVICIOS INDUSTRIALES, """O" ,..,.n,,..,.,,

FOLIO MERCANTIL NUMERO 410489, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTATICA COMO
ANEXO NO.1.

11.6,- QUE NO SE EN,QU¡;;flj1rRA
ADQUISICIONES, ARREI~Dt\MII::NI-OS·Yt~

PRIMERA: OBJETO.· ()~~~T@ Q1.J~j::bJj:¡::ONALEP" ADQUIERA DEL ,1

"PROVEEDOR" LOS BIENESCO . 16l;, 2~;¡.,y/21.9;MISMAS QUE LE FUERON
ADJUDICADAS DERIVADO DE.¡::. INTj?RNAGIONAL ABIERTA ELECTRONICA !
NUMERO LA-011L5X001-E98-201 IljjljTO", DE CONFORMIDAD CON LA0JS
E9Pl::CIFICACIONES TECNICAS A tI:AUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEX _
NUMERO 2, MISMO QUE FIRMADO P ANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- ~b'~~ibOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL' .
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDAS 59, 78, 167, 213 Y 219, MISMAS QUE LE FUERON
ADJUDICADAS DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
NUMERO LA-011L5X001-E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DEMAs DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO f
NUMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: ~I

Pr-AbMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 '--'
EVA.:

2~

IIA'1
QUE

ESTA INSCRITO EN EL G,~¡~f:~v~~l~~~\i:I~~;A~ACREDITARLO EXHIBE CEDULA DE le
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE lA'.REI~TJ~:¡'¿lGEíNTE

ANEXO No. 1.

111.· DE "LAS paR """"

111.1 .• QUE SE REI)olmc;ENI A~1PLIA-MIENTELAPER~30~~ALIDAD,)HRIBUC;101~ES

111.2.- QUE CUENTAr~.CON LV:> KI

PRESENTE Al;Ul::jKU'U.L)1::

ExpLESTO LO AN1'ERIIOR,
EN LAS
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59 Pieza

78 Pieza

167 Pieza

213 Paquete

219 Pieza

A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERíSTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIP~IÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERISTICAS TECNICAS NO DEBERA TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO DETALLAR LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA.

PARTIDA 59: BALANZA GRANATARIA
.. CAPACIDAD: 610 GR. .
.. CAPACIDAD CON MASAS O PESAS
- SENSIBILlDAD;·'O.1 GR. .
-TRIPLE BARR,i.,. :.,} . ; .~

BARRA DEL FRENTE DE OA 10 N 0.1 GR. '. .
BARRA CENTRAL DE OA 500 GR.. EN 100 GR. ,
BARRA TRASERA DE OA 100 GR., EN 10 GR. . . .

.. PLATILLO METÁLICO DE ACERO INOXIDABLE DE 15 CMS. DE DIÁMETRO ' .

.. DEBERÁ INCLÚIR UN JUEGO DE f?ESAS O MASAS PARA ALCANZAR LA GAPACIDAD ESPECIFICADÁ DE 2610 GR.
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/OORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así COMO
AQUELLOS QUE NO. SE ENTREGUEN EN SU EM~AQUE ORIGI ESENTEN ALGUNA ALTE ACiÓN EN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN O C E
EL EQUIPO QU REGUE,' DEBE DE :SER NUEVO,
FABRICACiÓN Y CONDI010NES, ADEMAS DEBEN
CANTIDAD, PRESEN N y DEMÁS 'ESPECIFICACIONES TECNICAS.
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EK! LA OFERTA TECNICA NO'PUDIENDO

PARTIDA 7S: MOLINO PARA CARNES
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:
CUERPO DE ACERO INOXIDABLE MATE Y PATAS DE POLlETILENO PARA EVITAR
MOTOR DE 1 CABALLO DE FUERZA (C.F.), 115V, 60 HZ, 1 FASE, 149 REVOLUCIONES POR MINUTO (R.P.M.)
INTERRUPTOR BIPOLAR DE PALANCA, INDICADOR: DE LUZ PILOTO.'. . '. .

~~i~i:cgE~~~~~~~;¡}~tC~~1~1~~~\\~~~~~~~~~~ra~~!~1~:T}~~~¿~~~~~::~:~::::A~1A::~'
RETACADOR y CHAROLA RECTANGULAR DE ACERO ESTAÑADO. .
ACCESORIOS ADICIONALES QUE DEBERÁ INCLUIR: CEDAZOS DE 4/14",5/26", 3/S", 1/2".
DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO E IDIOMA ESPAÑOL.
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUEl/
COMPOSICiÓN O CUERPO.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EUA. .
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EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE. DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES. ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS. UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TECNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

PAJrIDA 167: GUILLOTINA MANUAL PARA LAMINA
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERlsTICAS MINIMAS:

DE 8 PIES CAL. 22
• LARGO TOTAL DEL CORTE 2,439 MM
• CAPACIDAD 0.76MM.
• CALIBRE 22
• FABRICACiÓN PLACA DE PRIMERA A36
• ESTRUCTURAL A36
• MESA. CORTINA Y PISA LAMINA RECTIFICADOS.
• CCjRTINA EN PLACA DE 19.05MM (3/4)
• MElSA PLACA DE 15.8MM (5/8") EN LA ¡¡AS.E PARA y H(),RQ,UETAS DE CORTINA EN PLACA DE
25.4MM (1"). . .
• CUCHILLAS, GANCHOS Y HORQUETAS DE CORTINA EN PLACA DE 25.4MM (1").·
• CUCHILLA CON REVESTIMIENTO,DURO DE SOLDADURA U.T.P. 670,RECTIFICADAS CON UN ÁNGULO DE CORTE
DE3 GRADOS
• PEDAL REFORZADO CONSTRUIDO CON SOLERA A36 ESTRUCTURAL DE 1/2" X 2"
• PISADOR O PISA LAMINA EN PLACA DE 9.53 MM (3/8").
• RESORTES DE COMPRESiÓN, OPRESORES DE AJUSTE EN LA CORTINA PARA EL NIVELADO DE CUCHILLAS
• AJUSTE EN LOS BASTIDORES PARA SEPARACiÓN DE CUCHILLAS
• ANCHO 3,080 ~•.•.. 1. '. ..' .' " • ,'.

• ALtURA 1,050MM . . ' . .
• LARGO 1,260MM,PESO 750KGS . ,/' .' j:~ ."
DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESP . " .' '
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA YIO ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, AsI COMO
~g~~~~~lg~~ Ngu~%~grREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE.

EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN. LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BÚENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOC MENTACIÓN QUE
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADO ,~~ OFERTI\TEcNlCA NO PUDIENDO PECTO ALGU

PAJrIDA 213: EQUIPOPOR~:TIL -, O" • ":" .
EQUIPO PARA SO AR Y CORTAR INTEGRADO PO IGUIENTES CARAC MíNIMAS:

CILlNDR OXIGENO,AClD~6 1 KG.'

~~~~g~o P~:D~~";~~~,~UC:;AS .
JUEGO DE MA GUE AS DE 5 MTS DE LONGlTUD CADA UNA.
REGULADOR PAR ENO
REGULADOR PAR ENO
MANERAL
ADITAMENTO DE COR t

r BOQUILLA PARA SOLDAR .~ /
BOQUILLA PARA CORTE AC
ENCENDEDOR DE CAZUELA
VÁLVULA CHECK PARA OXIGENO
VÁLVULA CHECK PARA COMBUSTIBLE

DEBERÁ INCLUIR MANUAL DE USUARIO O INSTRUCTIVO EN IDIOMA ESPAÑOL.

JI

PARTIDA 219: TALADRO DE BANCO SENSITIVO
CON LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MINIMAS:
CAPACIDAD GEOMETRICA .

ISUPERFICIE APROXIMADA DE LA BASE 250 X 250 MM.
Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-O1-F-O1
EVA.
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O DIAGRAMA

L, ELf(tgS¡¡::ATÁLOGO(S) D~L
LASPABJ!DAS OFERTADAS,
ELREPRE$ENTANTELEGAL

"'i¡~~S~~~~~~~{ OFERTADOS, POR UN
8 EL ALMACÉN DEL CONALEP.

I

FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO.
IDIOMA ESPAÑOL.

MN{(;A Y/C)$,ORIGiEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así CO~O
PRIESliNl-EíliAL,GLINA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE,

DE DEFECTOS DE
UNIDAD DE MEDIDA,

DOCUMENTACiÓN QUE

CATALOGOS:

DISTANCIA DEL HUSILLO A LA BASE: 540 MM
CAPACIDAD DE TALADRO EN ACERO: 13 MM.

MOVIMIENTOS
HUSILLO: 4
NÚMERO DE VELOCIDADES: 4 (800 A 2650 RP.M.)
CARRERA DEL HUSILLO: 76 MM.

VARIOS
POTENCIA DEL MOTOR: 0.5 HP
ALIMENTACiÓN ELÉCTRICA 115 VOLTS, 60 HZ.

ACCESORIOS QUE DEBEN SUMINISTRARSE CON LA MÁQUINA
BROQUERO HASTA: 12.5 MM.
PRENSA
JUEGO DE LLAVES DE SERVICIO, LAS NECESARIAS

DEBERÁ INCLUIR MANUAL DE USUARIO O
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE TEINGlI\N'< MPliE5iA
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN
COMPOSICiÓN O CUERPO.

EL EQUIPO QUE SE E~~:~bG~~~c
FABRICACiÓN y BUENAS
CANTIDAD,
ACOMPAÑA AL

EN EL CASO DE
ESQUEMÁTICO E

REFACCIONES:

EL "PROVEEDOR" SE CO'MF'RCIM¡:TEX;I')Sí:JGA Po ltl SlGUIHITE: ' ...

EL "PROVEEDOR" D~I~~li~~~,~~~T;;:I~~PERIODO DE CINCO AÑOS

LOS CATÁLOGQIS PUE[)E I I~~~;A~
INDIQUE LA DIR,"'r'I'¡(\" 10,

URL (LOCALIZA
INTERNET.

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR (S) EN LOS QUE DEBERÁN ESTAR
REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS TODOS LOS O BIENES CORRESPONDIENTES A CADA PARTIDA. j
ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN EL IDIOMA ESPAÑOL, Y EN CASO DE LOS
CATÁLOGOS, PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DE ORIGEN ADJUNTANDO UNA TRADUCCiÓN DEL TEXTO AL '~,'

ESPAÑOL. !

Pr-ADMVO-CONA LEP-001-Pr-01-F-01
EVA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
TI"'!pfnno 01 (722) 2. 71 OR 00 "'k'Ww_conah::o.edu.M'M:
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EN EL CASO DE QUE LOS CATÁLOGOS SEAN IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, DEBERÁ
INDICARSE LA DIRECCiÓN DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVO.

EL "FROVEEDOR" PRESENTARÁ LA TOTALIDAD DE LOS BIENES OFERTADOS NUEVOS Y QUE NINGUNA DE SUS PARTES
ES RECONSTRUIDA.

EL "PROVEEDOR" ENTREGARÁ LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA
EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD
FíSICA DE LOS BIENES; IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADORAS DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O
EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGA A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE .EXTERNA y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE
cóqlGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DESI1Rlq 6~ dio:", ªfE~i OfSER El, CASO

EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ Af, COLéf'16 0~~GRJ.k~~í:O~2.}~OS '~t;~~/~iENI¡SOFERTADOS, A PARTIR DE LA
FECHA QUE SEAN ENTREGADO§l,QS BIENES EN EL ALMi}CÉN PI¡L "CONALEP,,/,ESPE9IFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE ESTA GARA!,!TiAS(¡;h,~QUIER FALLA, DI¡FEG,T\2[)EF;h,ªRICi}O VICIOSO~ÜU9'S RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRIDOS SE~6i}IE!,!DIDAO BIEN :;¡I¡RI¡i}LIZAR6 sLCA['ABI()c.9RRESPONDII¡NII1.• SIN COSTO ALGUNO PARA
EL COLEGIO, EN UN T~RMll)IO DE,agDíA§iPARA REEMPLi}ZO,Y15 PARA. RI¡Pi}RACIÓN,CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN QUE PORE$.CRITQL¡:RElyHtAELCOLEt:>IQNACIQt)i}I,QE;'EQljc;A(':IQN PROFESIQNAL TÉCNICA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México. CP 52148
TplPfnno 01 (77)) ) 71 08 00 ',~W\.lJ.t:GlJ1!ale;;:].ed~~.m~~

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "Plm\IEEbo

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA, CONSULTA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

b
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.131. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL

Pr-A MVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-OI
EUA

ANEXO No. 1:

EL "FROVEEDOR" PRESENTARÁ CARTi\¡M.EDIANTE LA CUALEL fABRICANTE AtfH;lRIZA AL "PR01EEDOR" PARA SER
DISl!RIBUIDOR O COMERCIALlZADOR DE LAS MARCAS CORRESPOND LOSi OFERTADOS y MUESTRE SU
RESPALDO PARA LA PRESENTE LICITACiÓN EN TÉRMINOS DEL PLAN TREGP.t'l" IFICAcíONES TÉCNICAS, Así

~~~~~G~A~I;~~;:sg~; P:OR~L~~~~T~D~%~~p~~~~S:SR~~~~~:~RE~~~~~~:~ELDE~:~:~~~~E~~~~~~~~AND~
UN DISTRIBUIDOR MAYORISTA EN VEZ DEL FABRICANTE.

EN CASO DE QUE EL FABRICANTE ~E LOS' BIENES OFERTADOS SEA EL PROPIO "PROVEEDOR", EN VEZ DE ÉSTE
DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA ELABÓRADA EN,PAPELMEMBRETADO, DIRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECJiIGA,fIRMADA DE MANERA AUTÓGRAFA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN LA

g~~I~~~I~~:;~:EEJ~~~~ DE¿:Ut:~~~N;;~ ~{G~T~~I~~~A~~~J~?T~;O~~~END~SAT~i~~~~~~A~~~~E L~
PROPIEDAD INDUSTRIAL . ' ,.

~~~ifiiii~1~~M~~~~~~~r§~i~i~g~~1~~;~~~~~:~1~E{~6E~~~~~~~~:~~!g~¿~~~~~F~:g~{~~~~!
~;~:::~E:~::~~:~~MPROM y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO Á LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
ACLARACIONES DE FECHA 14 D '~TO DE 7.

TERbERA: DESCRIPCiÓN DE LOS Il.NI¡(X()S\'~g\rE~;~~~?~
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR "1 vv". cv"

ANEXO No. 2:

f
I
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EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN Al ARTíCULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y DEL IMSS
PARA lAS PARTIDAS QUE APLIQUE, '

CUARTA: MONTO,- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE El MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR lA ADQUISICiÓN DE lOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $346,668,00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS Mil SEISCIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS 001100 M.N.) MÁS El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, DE CONFORMIDAD Al ANEXO NÚMERO
2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A lA COTIZACiÓN DEL
"PROVEEDOR":

El "PROVEEDOR" IFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA lJ'.eONClUSIÓN DEL éONTRATO,

QUINTA: CONDICI PAGO.- El ~'CONALEP'~REALIZARÁ El PAGO CONTRA ENTREGADE lOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA El€e'l!f¡ÓNlcA BAt'JG~RIA, POl;< LA CANTIDAQ Q,úg'REPRESEN1E El CFDICPMPROBANTES FISCtlES
DIGITALES A TRAVÉS?Iil'~\1NT NET:-PREVIAMENTE EXHJBIDÁ: A VRAVÉSQJ;;LA SUBCDrNACIÓN DE OPERAylÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA MICILlO SEÑALADO EN lA
DECLARACiÓN 1.6, EN El Ú DE lOS SUPUESTOS, .ES REQUISITO INDIS lO SIGUIENTE: CUENTA '!
APERTURADA A NOMBRE O OVEEDOR", INSTITUCION BANCARIA, SUCUR MERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ES DE CUENTA. _.

El "CONAlEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA EXHIBICrÓN ALA ENTREGA TOTAL DE lOS BIENES Y ENTERA
SATISFACCiÓN DEL CONAlEP DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DEL CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET; DE CONFORMIDAD CON El ARTIcULO 51 DE LA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS lOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR El ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN. I
SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE lA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERíODO EN QUE El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR lA TOTALIDAD DE lOS BIENES,

!/7k
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¡
SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.· EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 59, 78, 167, 213 Y 219) EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105,
PARjoUE INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A
VIERNES, DEBIDAMENTE EMPACADOS YIO EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE
SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL,
UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FlslCA DE LOS BIENES,
IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA
GANADORA DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN
LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE
SERIE DE CADA BIEN.

j

I
I

i
¡,
I

OCT¡AVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.· EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HAstrA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP" .'

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR" "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBf}i¡: LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y'SE COMPUTARÁN
POf1 DIAS NATURALES Dl;,§OE LA i;'¡;,cHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA E PONGAI'J,'¡¡:FECTIVAMENTE LAS
CAt-1TIDADES A DISPOSICJÓN DEL "CONACEP". '; ..' •,,-.f

",,,·t"':"'':> \'>");' #;,>"%(,>,;",,,:,,,,,., _¡],y,¡::Y, /<"::"; j'L,,}?'" '", , vil"

DÉCIMA: RESPONSABILíDADES DEL "PROVEEDOR".-EL "PROVEED Á 'RESPONSABLE DE LA ENTREGA

g~J-~E~:~~~~SE~ ~;~~~U~~T~~~EI~cig~~~~~~E~~~~~N~6~~ ~E~~~70s D~~~~~T~~ ~ÚSB~g¿;~~~:~~~
~~TL~~~b~:~~~~:;:~~?¿~~:Ce~~ gAt~~R~~~~~U~~~~o~fsPOR INOBSERVANCIA ONEGLIGENCIA DE SU PARTE,

IGUALMENTE. SE OBLIGA EL "PROVI;EDOR"A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA !
PERSONA, FlslCA 9 MORAL SI.JS Q,ERJ'RI;lOS y IGACIQNES DERIVADOS DE E;S:j:E; CONTRATOYSU<:¡ ANEXOS, CON
EXCíEpCIÓN DE LOS DERECHOS lill;".F'0BRO OS BIE,,!ES, EN.pU O, SUPqf=STOSE DE;I¡>E"G<?NTAR CON LA
CONFORMIDAD'PRE;VIA DEL "CClNÁLEP", E O AL ULTIMO:-.'P'AR DEL ARTlcULO.,46f:'DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMiENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚ8L1~'cÍ: . . ". "

LA CESiÓN HECH CONTRAVENQIÓN DE LO;E IPULADO EN AFO ANTERIOR, ES EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DE EJERCITAR LA ACCI AL QUE LE NDA.

DÉCIMA PRIMERA: IAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A TITUIR GARANTI CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUE LO PREVI¡:>TO POR EL ARTICULO 48, FRACCION 11 DE LA LE;Y DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y S EL'SEcTOR PÚBLICO, AJÚSTÁNDOSEA LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUI. 'j¡ji\, POR 1~Ph (DIEiPOR CIENTO) DEL M\iJNtPTáTAl' DEL CONTRATO, PARA EL:J->
CUMPLIMIENTO A FAV eEL COLEGIO NAC10NAL DE ED N PROFES10NAL TÉCNICA. MEDIANTE Lfli)L
EXPEDICiÓN DE CHEQ E DE CAJA O CERTIFICADO ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCIÓNI y

AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS'DE LA 'LEY FEDE UCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACíÓN PROFESIONAL T' ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERA DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE j

PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA I
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE I
COMPRANET www.compranel.gob.mx.

~
!

B) LA GARANTIA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES~ALA.
FIRMA DEL CONTRATO.

""'~Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01

~ 8\)
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 ~
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C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRiDO,
EN LOS T~RMINOS SEI\JALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. '

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2 AI\JOS,
MISMA QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMAC~N
DEL "CONALEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE
QUE EN T~RMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS
RELACIONADOS CON LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO
CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA EL COLEGIO, EN UN T~RMINO DE 30 DíAS PARA
REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE
REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL T~CNICA. "EL PROVEEDOR" DEEjERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES, ~S-rA EN
PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD
CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DÉ CUMPlJM1ENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL ':PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANT1ZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERA S CARACTERISflCAS DE LOS ~BIENES,' ,y EN CASO PRESENTARSE ALGUN
INCUMPLI E I;!.AR~ EFECTIVA,LA MISM.I\ EN.D¡l:;ljoS T~RMI S.

DÉCIMA SEGUNDA: MODI ACIÓ1!1.:L a';NT~~~O.- EL "CONA(E~';' PáDRA-, R CONVENIOS MODIFICATOklOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZA' ESCRIT0 y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBR TICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPDQ ONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.'

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN X ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y S . tos DEL SECT R PÚBLICO, SE POD ORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO. Ó\:?"LAS 'OBLlGAGI(m L "\fÍROVEED '§IVADO" ORTUITO O FUERZA M1YOR
DEBIDAMENTE''JUS'ffFICADO y Dácu¡\¡¡ TADO, SIEMPRE Y . 110,RGAR' CONDICIONES 'MÁs1
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE YSE.REALlC ENTRO DE['PRE E EJERCICIO PRESUPUESTAL,.
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAV~S DEL INSTRUMENTO JU O QUE eORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y S VICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" ¡:'ÓDRÁDAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTER~S GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGUN DAI\JO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, ,"'"
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECREl'ARIA )f-'
DE LA FUNCiÓN PUBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO) ,
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ~STOS SEAN RAZONABLES, EST~N DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

D~CIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRAl]",,,,- EL"C CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUAN INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DET INACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. I
SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEI\JALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: I
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-01 ¿
EUA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 9 "-Yo'
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SI PREVIAMENTE A LA [')<=-r<=R'VllI"Al,,1 ~~~!t~;~j~~~~ HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, QUED,~Rf SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTI A DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "¡::ONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADIAIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUÉ TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
1.0S IMPACTOS .ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL C~N,TRATO
RESULTARIAN MAS INCONVENIENTES.

~C:DMVO-CONALEP-001-pr-01-F-01"10 .~

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148 I
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c......lep.edl.i.mx
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1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERlsTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SINO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. .

;;: 6S~NRDE~~~~RR~~~g~J~E~~¿;r~~~~~~~~c~~~~'~6~~~ipSNE~~;I~~:~~~CIÓNQUE DETERMINE QUE
EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CON1;RATACIÓN,EN LA CELEBRACiÓN DE . NTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA'PRESTACf®~ O 'DESAHQGO DE UNA QÚEJ~_¡::N . DIENCIA DE,CONCILlACIÓN O DE
INCONFORMIDÁD. '.. -;' , ',.:,' ..•,,;:;:.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: .'

~ECU~~~~ENRT~g~~~ 0~~~~~6~~V:~;~J~ D~~ "~~~~~~¡'~R¡' ~E~~~N¿gEDT~IE~~~~~~~~CrA~~ C~~~~R~~
A LO SIGUIENTE. .

1. SE INICIARÁ A PARTIR OE QÚ . POf1 É~qR,ITÓ DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAY\tIINCURRIDO, PARA CiQEEN PONG'NLO.QUEA SU O €J:i0 CONVENGA
y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEB ' "'ilf •. l'

~E 6RU~~~~~7:~D~A~~T~::~~~~gg~~I~~~~:50L~¿~~~~e~:NTO~I~~:R~~iA~N~b~P~UCB~~." g~~ ~~~~:i~
"PROVEEDOR". TERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ, SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIV COMUNICADA'AL "PROVEEDÓR"DEN'tRO ole LAZO; y

111. CUANDO SE RE L CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUlr CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGO DEBA EFi'É.CTUAR EL "CONALEP" POR CoNCEPTO DE BIENES RECIBIDOS O LOS
SE~VICIOS PRESTADO TI'. EL M'6MENTO DE tESCISIÓN. .' . • ,: . "'.

~~~I~f~I~EN6E~OP~~¿~6~MIEN~~ ~~~~~~~llg~'EL "CONALEP", B.l\JOSU RESP AD, PODRÁN SUSPENDE~\-

f
I
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AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO,QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIE.RE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, EL CONV~NIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERA ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS :DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

J PÚBLICO. .
l'

1
¡ CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL

PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCUL9 SE
CONSIDERARA NULO. .

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIO'NES.

~~~~:g~~I~~¿~~:L~~I~~~~O~~~ S:~;~E~ú~~I~gs9~1~~~t &~S~E~~~L~~~~~~¿:I~~~~~~L~t~~L~~~~Á ;~g
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR EL
DEL MONTO TOTAL DE!,;A PI\RTIDAJ'lP ENTREGADA O ENTRE E MANERA pARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE
ATRASO, SIN QUE LAS PENALlZAG[OblES REBASEN EL 10% DE O TOT ONTRATO.

LO ANTERIOR SE DEiS'ÓNTARÁ AdMIÑí TI0~MENTE DE L UE ~~'tORMULE SIN PERJJICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALE OPTAR ENTRE E EL CONTRATO O RESCINDIRLO.

,.... .·ic'> i' .,:'< .. _,c' .... ,e':' ".' :,',', ',:: ./':' ". .. .i "./?' .,..... '.... "'/.;. ..W(·./·····

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CA ÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/0 SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE U\S OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y

~~~~; ~:~~~~:~~~;~ASl~L~~~~~~f~~AL, DEt6~~~A~gN~~6~~~~~~E~~'[~~:~~D~~R~USEU:G~~VEEDOR" EN}¡

EL "PROVEEDOI'l:",jj¡ONVIENE, PO~LO MISM ESPONDERA Su COST ODAS Ll\S RECLAMACIONES QU¡:: suJ
TRABAJADORES'PFll:!SENTAREN EN.S'lfcONTR, N CONTRA DÉLc"CONAL; OR LO ~UE EL "PRQVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD Q SPECTO PUDIERA SURGIR.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México. CP S2148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c.......lep.edu.mx
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DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBER REGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS; CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUF ¡\JOS DURANTE SU
TRANSPORTACIÓN~ UTiliZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODO;; QUE GARANTICEN LA I AD FíSICA DE LOS

~~~R~~;~~~~~~~~g~~~~~~I~~i6.A~U~~~¡~~I~~~~ ~~~~e~~ ~~~~~~:O DEL~TA~~A B~~~G~~~ ~ ,'t,
CIFRA QUE AMPARE LI\;r AD DE LOS BI!=NES. ;,' . j_- f

~ ~~~N:~~~'~~UNR~~~~F C~URA ~R:g5~:~~~~~~~~~~~BI~Á IÓNR~~~~:1i~~~~~~i~É~
ADQUISICIONES, QUIEN SERÁ LA RESPONSABlE DE RECIBIR Y EN S ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES S EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SERES ECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE, EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BI$N O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS .. f /
EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SE¡\JALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN. CONSIDERAND00'

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 "
~ I
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QU~ LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER DENTRO DE LOS 30 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES; EN CASO DE QUE SE REBASE
LA FECHA LÍMITE DE ENTREGA SE APLICARÁ LA SANCiÓN CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL !
"CONALEP". i
VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
POqRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

!

I

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD

~A:I~I;~~g~~~RL~A~~~IE~E~~'~REO~~E~C6~~~~~E~~R~0~~L1g~~~~ru~~~~ ~~~~~ ~~T~~ ~~~S~~T~g~ ~~
SOLICITUD. :

EN !lA AUDIENCIA DE • IACI9Nt-l-A SECRET E Ú\FUNCI~I)lR' TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LlCITUD Y LOS ARGU S QUE HICISRE "EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS

~N~E~~~~~ ~g~F~~~E \ ~~~ :;Y;prgs~c76N~~~:~i~~I~t::D~~~í~~~ES,"~~:N~~~I~'~~~~~ ~~~~i¿II~~ ~~~
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO:

~~s~~g~~gE~~~lg:RfU: :~SJ:;~~~'~ L~GG~0~p~I~~N~~U~~OU~~~N~E~~N~,:o~L~g~Ó~ ~íAC~~6~~~
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARÍA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO C~AL EL ':~~¡"!:EP" DEBEJ~Á REMITIR UN INfORME S\!?~~E,ELAVANCEDE CUMPLIMIENTO DEL
MISI\JIO, EN TÉRMINOS DEL,REGLAtvl¡;:i\lfqJJE LA LE'I';"¡\/IlTES CITADA." 'i:t i i . '.

; "P:\',):-:'Y,,!'\";'''''t "0\\, ~,s;~:1\:,:::i'""::,,,;,+!:':::;y:;~::~_\,,'~;!¿L,,'::':: ''i,Y,,;<:,-:,\::\:\::,t. \\-,;;;':~~':\\,,,' \~ 1\i* :.·,l:: -io ,' {:' ,R' j"iYl,'w, ,t(r;
EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE \fOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR éÜALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SUCO/llTROVERSIA. . • '. " '. , •

VIGÉSIMA PRIMÉ~A: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACJpN PÚBLICA y PROTECCiÓN DE DATOS

:EL~S~E~Ai~5ÉREN' MP~~~::~E~21~ ~E1c~~~R~LL~7N~~~~ ENCI~~I¿;~C~~ :A': INFO:~tcf~~~:~,B~~CS~~ i
ESTE MOMENT INCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFO CIÓN PÚBLICA, O CUAL AQUELLA I
INFORMACiÓN QU GUE A''GENERAR, TENDRÁ ESTA CARÁCTERíSTICA, Y EN NSECUENCIA DEBERÁ
DIF~NDIRSE POR AM IEMP~~Y,CWAÑDO¡JIIO SEA CLASIFICADA CQIVIGt CONFIDENe'i~~ Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMA:r1 SENALADA, !.' , . C" • ~

POR LO QUE SE REFIERE A .,f SONALES "LAS PARTES" s-;¡p'
COMPROMETEN A OBSERVA GE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LE O A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATO TICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
EUA.

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono al (722) 2 71 08 00 www.c......lep.edu.mx

. VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO blSPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así C~MOTODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. '\
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VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA. I
LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE

j INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 2017.
l'

1
¡

j
¡

M.A.E.E. JaSE C. HECTOR FER ANjilEZ HERNANDEZ
APODERADO' LEGAL DE

COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS
INDUSTRIALES Y SUMINISTROS FH, S.A. DE

c.v.

¡
,

j
¡

ir
¡

LA PRESENTE~O~J~A~D:~E~~~E~1~~~~~~~~~iNACIONAL DE
DE INFRAESTRUCTURA Y
FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-01
EUA.

~~~~~!~~~~~{~U~NA PARTE EL COLEGIOEN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
FH, S.A. DE C.V., CON

I
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--~------·-·L1BRO CUATROCIENTOS VEINTISÉIS-----·-·------

.••..•- •..-.------...- ESCRITURA ~JUMERO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TRES ••-..--.--••.----__.•.•

~-_.• EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a primero de diciembre del dos mil nueve,-----_.__

---- MARIA CRISTINA CERRILLO ALVAREZ, Titular de la Notaria Ciento Cincuenta y Ocho del Distrito
Federal, hago constar: __•__. ~. _

._-- LA CONSTITUCION DE SOCIEDAD denominada "COMERCIALlZADORA DE SERVICIOS IN.

DUSTRIALES y SUMINISTROS FH", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI~AL VARIABLE, en la qUF in

tervienen los sanares HECTDR y OSCAR, ambos de apellidos FERNANDEZ HERNANDEZ, previo

permiso que se solicitó y obtuvo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, mismo que fue expedido el

catorce de octubre del dos mil nue'¡e, bajo el número "0932837", con número de expediente

"20090929825", folio número "0910'14091'166", documento que agrego al apéndice de esta escritura

con la lelra "A" y que se regir'; por 105 siguientes Estatutos Sociaies:-.-------------·--····------·-·-..-------·---··

------•. -.~----.-~-----~--- ---~------ ----- --~- .-.~••--~~ PROTESTA OE L EY . ••_._.w_··~~···_~· · -----

••~-. Para las declaraciones que se contienen en el presente instrumento, los comparecientes man1fles

tan que se conduciran bajo protesta de decir verdad, apercibidos de las penas en que incurren Jos¡ que

declaran con falsedad ante Notario, en los términos derlos artículos ciento dos, fracción doce de l~ Ley

del Notariado en relación con el trescientos once del Código Penal, ambos crdenamíentos para el Distri·
lo Federal. ~ M~~ _

------------------------------.---.-----.-.----.----- E S T A T U T O S ---.--.--.-.----------.---.---..--...-.--.-

____._.OO_O.M ... DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO, DURACiÓN ."~-._-.~-~.--~---------

----.---.-.---.-~-.-••--~.~--~.-- y CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS-------------·----~---·M~.~~~-.-

'.--0 ARTICULO PRIMERO.- La denominación de la sodedad será; ----------•.~-"---~-~ ••.-.--'".--- •••--~--~------

"COMERCIALlZADORÁ DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y SUMINISTROS FH", denomlnaciónj que

ira seguida de las palabras "SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" o de las siglas "~. A.

OE c. V.". -~-••-"--.•.-.--..+-.----~.-~-+-.~.--.~--....~~+~.-"" .....--~+-.-- ..O_M+ ·---------. _~__ .+_+..~ __ O_"~_ ---------·~.7·"- ~

---~- ARTICULO SEGUNDO.· La sociedad tiene por Cbjeto>~-~~o-~-.--.-+-.--.---------•.----------------~-------y;-.

... al.· ::::1 '3jercicío del cornercio en gene~al, incluyendo repn'3Seritadón, sompraventa, importación y e~.

por!ación de lodo ti pe de productos. : .~ ._.__•..__ ~. . ~~ . o_.. •__•. \_

--~ b).- Comprar, vender, importar, exportar, elaborar, distribuir, rnaqui:ar. fabricar y producir todo tipo d(

bienes de equipos y m<,ter1a! de oficina, de limpieza, ferretería, eléctrico, de seguridad, telecomunica

ciones, radiocomunicación. cómputo y aire acondieicnado.·-~------·--~-o~~~~•.-------_.--o~ .•-~•• ·-·-~~~-------t---

--- c).- La prestación de servicios relacior;ados con el :nanejo de información; ingenieda de sistem~s ln

formaticos en general; ereaelCm '/ comercialización de bases de dZltos, desarrollo, implementación y ca o

pacitación en soluciones informatlcas, asesoda y consultorio. en sistematización de procesos. investiga

ción social y de mercado po'r medio de encuestas, sondeos y censos, manejo de información primaria y

secundaria, rnaquHa de servicios informaticos, compra, venta y arrendamiento d~ maquinaria, equipo de

"com~~t~ y d-~,ofícina, desarr~no y manteni~¡ento' de pr~gram';~ de cómputo yen gen'eral llevar acabo

todos los actos y contratos relaclonados con su objeto social. .M._.~_._" ~_
___ d).- La instalacIón, servicio y mantenimiento de toda clase de equipos de aire acondicionado, vertila

cion y calefacción.----------- . . .... _. . .~~-~_."----.-~- -.~.~+~---
_h~ e).~ la instalación eléctrica, plantas de emergencia y subestaciones eléctricas. w~_~__._~_.~_ry'--~--~

__. f).- Las Instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias y la construcción de obras cjviles.---·~----·---·--M
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'~- gk La compra, venta, importación y exportación y distribución de toda clase de muebles, enceres y

herramientas relacionados con los puntos anteriores, _

'~w h).- La comercializEclón de todo tipo de productos, así como cualquier tipo de derivados de los mis-
mos, en el pa.ís y/o en el extranjero. • ._.~~~.__~•• ._~. • . + w. _

--- i).- la prestación de servicies para la importación, exportación y comercializ.ación de toda clase de

mercanci~s, bienes y productos, ya sean terminados, en proceso, elaborados y semieiaborad05. --_••_---_

-.- D.- .E~1cer toda clase de mediaciones y comislone,s mercantiles relacionadas con todo lipo de bienes

y servlCIQS. . .. ----••••••••••--••••••••_ •••_ •••••• ._. . . _

_o. k).• El establecimiento y explolación de locales comerciales.---.··.-··--•••-. ·.........._·__••__

-•• 1).· Ejercer toda clase de actividades relaCionadas con la compraventa, arrendamiento, comisión,

consignación, representación, distribución, importación, exportación y comercio en general de toda cla-

se de bisnes y seN Icíos, --••------ --.----~- -~ -~---.---------- ~_~ •. -...~~~..._+ ._....__._._._.~ • •• ••_._.~ _

-•• rn).· La adquisición de materiales, mnt.eria prima, :l1aq:.Hnarfc y (¡l¡iEoS necesarios e ccnv~ni8nlf~S pera

el desarrollo dela sociedad. ---•••~----.---.--~-••-~.- .•••--•••-.-.•..--•••-••------.-•.•.__••_._._•••__•._••__ ._•.•• +. __ • _

,
--- n).·lf. representación en calidad de comis¡onist~, agente, factor, representante legal de toda clase

de persdnas o empresas respecto a los objetos sociales. .. .. ~.-_.- •.•_--._.

--. ñ),· Dar todo tipo de consultorías ylo asesorías para personas fisicas o morales, nacionales ° extran·

jeras en materias relacionadas con el objeto de la socíedad.·------.--~-----················-·-·-

·'·0),- La realizadón de estudios de mercado, estrategias comerciales, etcétera.-.---·~---

__ o p).- LocaHzar, seleccionar, adquirir por cualquier título, enajenar, tomar y dar en arrendamiento, sub·

arrendamiento, comodato o en cualquier forma recibir y permitir el uso de toda clase de maquinaria,

equipo, muebies, enseres, vehículos y demás bienes muebles. ".--."-..~•.-••-.----.-.--.. ---.•~.-••-.- •.--•.--."•...

. __ q)._ ~onstruir y organizar sociecJades, ssociac\ones y unidades econ6rn¡cas. ya sea mercantiles o ci.

Viles, n~c\onales o e:.:trajeras, as! como suscribIr, adquirir, er:aJcnar y disponer, por cualquier titulO, de

acciones, particip2.ciones y 'Jalores en ot18S sociedades, ClsDciaciones y unidades es-onómicas de n.atu

raleza mercantil o civil, nacional o ~~xtr2njera. -.--~---.---••--•.-••-.~.--.--.~.--~---~---.--.--.- ..-.-.•~.•••-.•.------.~.--.-

--.-- Por Jo qUE: di~ una manera Gnunciativé! pero no ;im¡1.stiv3, la socieDad podré: . -._~••__ o __ • ~ __ •

--. 3),0 Ejecutar tC(i3 clase de actos de comercio, pudiel.1do Gomr:r¡;¡r, vender. ;mpcrtar y 2xpon8r toda

clase de arHcüios 'i r:l.ercanciasrelac:onadas con el objeto anterior. ~--."----.------..•-.----...---•.--_..-•.-..---.-.

--- b).· Con,ratar ac\1iJ8 o pasivamente, ¡oda ciase de prClslación de serJicios, celebrar co;:trEl[OS, canV8

nías, éifi como 8dqulrir pOr cua!quier :¡tt:lo: ¡::aten!,:s, m;:¡rC3S lndustr!.0!Gs, nombres comerciales, apdo·

nss y preferenclas, derechos de propiedad literaria, industrial, artística o concesíones de alguna au!orl-

dad,··---·-·~~-~----·_---'--·-_--:.--··------~·-------··-·-".-..--- ...----.~.-..-..------.-- ..-..----.-.•--.--.---

.-_ e).· Emitir, gírar, endosar, aceptar, avalar. descontar y suscribir toda ciase de titulas de crédito, sin

que se ubiquen en los supuestos del Articulo cuarto de la Ley del Mercado de V3Iores.-·---··----·-··-~····~

.._-=- d).· Adq~irir acciones, partic(paciones, partes de interés, obligaciones de toda clase de empresas o

sociedades y formar parte eri--ellas sin que se ubiquen en los-supuestos·del Artículo cuario_de \ª .l..ay _d.sl

Mercado de Va¡ores.·--·····----···----~-----·~-···-·--·~-···-··- ----~------

._ e).l Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su propio nom·

bre o ~n nombre del comitente o mandante.•.---.--.-••••••--.--~~---.~-.----------.~ ••••---.-.--••

_. D.· Adquirir O por cualquier otro titulo poseer y explotar lada clase de bienes muebles, derechos re·

ales, así como los inmuebles que sean necesarios para su obieto.-···------·---~------------··
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"•• g).- Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los fines socIales y delegar en una o va-

flas personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios y demas actividades propias de su

objeto. -•••--:"•••--•••-.-.------.---~.-~~""~.•__ ••••_ ••••••

••• h).- la sociedad podra otorgar avales y obligarse solidariamente, así corno consiituir garanUas pero
sonales o reales a favor de terceros, ---.-•• ,.'._~~ ._••__~ ~

-.- 1).- En general, la realízación y emisión de toda clase de actos, opera¡;:iones, convenios, contratos y

titulos ya sean civiles, mercantiles o de crédito, relacionados con $~ objeto social. --••------._.~-_-_

---.- ARTICULO TERCERO.- El domicilio de la sociedad será: MEXICO, DISTRITO FEDERAL. ~a SO'

ciedad podrá establecer agencias, oficinas o sucursales dentro o fuera de la República Mexicana, asi .

como señalar domicilios convencionales para la ejecución de determinados actos y contratos. --_.,,_._..__.

.•,-- ARTICULO CUARTO.- El plazo de la sociedad es de: NOVENTA Y NUEVE AÑOS que se contará

3. partir de la f:;cha de firma de ..:sta escr'ituro:, •.--.--..-----.•_"'---. •• ....__._._•••__,.__.-.-.--------.__•__.,

-..•• ARTICULO QUINTO.· "Ninguna perSO;1a extranjera, fisic8 o moral, podré tener parti::ipación social

alguna o ser propietarIa 1€ acciones de la sociedad. Entendiéndose por esto el convenio o pacto expre

so, que la sociedad no admitirá directa ni indirectamente como sodos o accionistas a inversionlstfs ex

tranjeros o a sociedades sin "clausula de exclusión de extranjeros", ni tampoco reconocera en abs!oluto,

derechos de socios o accionistas a les mismos inversionistas y sociedades." -.------.---

--.-••--~••-••-~-•••••----•••---------~~~._,, ,__..·,CAP1TAL SOCIAL .•••__ • ••••• 4 •• ••• , •••••

~~••- ARTICULO SEXTO.· El capital social es variable, el capital minimo njo es de: TRESCIENTOS MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL, dividido en TRESCiENTAS ACCIONES NOMINATIVAS, con valor

n0r11inal de MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una. - ••-.-.----••----..-.--.~-•••-.---------.-••••--------.-----

_'4__ Ei capital variab:e será ílímitado )! estsré represel~13do por acciones de la serie que determine 13

asambls.aq¡;e decrete su ernj,sión, con valor nominal para cada acción deMJL PESOS, MONfOA NA~

CIONAL. -_••••_._-._--••_~"-- ;.. __o •••• .•. I~
. \1 •

-' El capital social es: susceptible deaurnento porapo~cioni¡!sposteriores de les $OC105;0 PRr 9dmi~

sión denuevl)S socios. y de disminución por ¡elitololal o parcja! do las aportaCiones; siemprey'cuando

diC~~ retiro de c¡~p¡¡a! no impilque reducción dal minimo IJjadO parla: L!;lY Gerisr:'cll de so¿-ed'ad~1~ler";
caniJles: -~_.~-'.-----, "-,--~.~ •._-_.-----~. I

\ .
.-- El aumento del capital-social en la parte variable:, asl como!a disminución da este, flasta el C~P¡tal

mlnlmo fijo. debata ser acordado pt;r la asamblea general de accjonlstas, en Ins términ':Js ¡j!:j capIiUlo

octavo de Ley Generar de Sociedades Merc2nlfles.·~·-·----~-~~-----~-·····-··----····~-······'-----•.•••,.••----.:••---

----- En caso de aumento, la asamblea fijará la forma. y términos en que deberan hacerse las co~res
pondienles emisiones de acrian es. ----••-.---•••--.----••••••-.-.------------~~.,----.-~-.-.-----.,~~---------.-----.:-.••_

.-.:::.Los accionistas, lendrán derecho preferente en proporción al número de las acciones que ya pa

sean, para suscribir las que nuevamente se emitan, observándose lo dispuesto en el articulo dento

treinta y dos de la ley., General·de·Socledades, MercanWes,---"'---""-"'-;;:.;'--...;...c.;:.~·· .-.-•

••••~ En caso de disminución se aplicará ésta prapordonalmente sobre el valor de todas las acciones, y

la asamblea fijara las normas de prorrateo de la amortización y fecha en que las amortizaciones deban

surtlr efecto. ~••,._.-------."_.------------- ---.------._...

••_.- No podra decrelarse un nuevo aumento de capitéll sin que las acciones que representen el ~nte~
riormente acordado estén lotalmente suscritas y pagadas, y no podrá acordarse una d'lsm'lnución' que-O

e/
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tenga como co¡¡secuencia la reducción del capital minimo establecido en la Ley General de Sociedades

Mercantiles__

-0'-- La.sociedad llevaré Un libro de registro de acciones en el que deberan'inscribirse todas las opera

ciones de ~uscripción, adquisición o transmisión de que sen3n objeto las acciones que forman el capital

sodal, de1lro de los noventa dias siguientes a la fech~ en que se efectúen, con expresión del suscriptor

o poseedor anterior y del cesionario o adquirente. _ _ , _

- ••0- La sociedad considerará como propietarios de las acdones a quienes aparezcan inscritos en dicho
libro, •__~ o _

____o ARTICULO SEPTIMO.- Les títulos de las acciones o los certificados provisionales que podran

comprende, una o más acdones, se redactarán de acuerdo con el articulo ciento veinticinco de la ley

Genera! de Sociedades Mercan~iles, transcribirán el articule quinto de estos estatutos y llevaran la firma

de dos Consejeros o del Adn,inistrador Unico. -".~..._-."-".--..-+--..-.----+_._.-------------.- ..----_.'-'-.~----.-----~-"-

------------,--------------------------------------------- A e e ION E s-----------------------------------------------------------
---~- ARTIcULO OCTAVO.- Las acciones confieren a sus dueños iguales derechos y obHgacíones.···-----

-.~.- En los aumentos del capital sacial, los accionistas tendrán preferencia para suscrihir el nuevo que

se emita.

-.--. La preferencia se ejercitará entre los quince días siguientes a la fecha de la publicación del acuerdo

en el Diario Oficial o en un periódico de los de mayor circulación en el domicilio social, salvo que el au-

mento se decrete en una asamblea totalitaria. ~ ._. ._•• ._~_•._."_o

.~-.- Los accionistas responden de las pérd[das hasta por el monto de sus acciones.---·-··--~"-~·--~-~----·----

~~::~·~~;t-I~O~-~;~~~·~-~~~:~··~~-·r~~i~~:~-~--~~\1::a:a:~l:a::~~:·~:~:~~~:~::::OC¡~~::~e::~-~~·
guienle: .----.---~••--.---.---.-.--.----.--~-----------.-.--.-------"--.----------".-~-- ••-----.---------.-.--------~-.---- ••------.~----

----- A-:- Seran ordinarias () extraordinarias: Ordin3f185 si se reúnen para tratar los asuntos relacionados

en el artíCUlO ciento ochenta y uno de la Ley Genefal de Sociedades iVlercantíles, y de los que se indu·

¡ran en el crden o"ei cHa, '--fue no GC3n de les que dei)Gn resolverse en extraorc!1narias. Las e:<traordina

rias sor. ¡Ss que se ocuparán de los asuntos que trata el articula cier.:o ochell!a y des de ir¡ Ley dtJu:?.--

-~--- 8,- Se G~IGb{,Jrén siempre en el domicilio sociai, sailJo que las resclucbri€S se tomen fuera de

Asarn~!aa, en cuyo caso, cteberan adoptarse por unanimidad de los accionistas que representen la tola

lidad ~e las acciones con derecho 9. vota o de la Cctegoria especIal de acciones de que se trate, y
siempre que se confirmen por escri:o.•_"_. .. .~__••.__ ._o. ._· ._..__ "_~ "__.."'_"_._."_".__Oo_·~_·. .·__ ·_

-·0_" c.- Serán convocadas por el Presídente del Consejo da Admlnls1racj'6n o el Actmln'lstrador Unico, o

por él o los Comisarios, salvo lo dispuesto en los articulos ciento sesenta y ocho, ciento ochenta y cua

tro y ciento od1enta y cínco de \a Ley General de Sodedades Mer:anliles. 9
--------------

• ~ 0.- La convocatoria se pubHcani en el DiarIo Ofidal o en un periódico de \05 de mayor circulación

en e-\ d~'miCl\io ·~~¿al-,-c.on'a-i;;tiC1paciólfde quince días· a la fecha en,qll~ lte:;l?? ~el~~~arse .•~-~---.----.-----.-
.._._ Si todas las acciones estuvierer: representadas, no sera necesaria la PUblicaciÓ-~ de 'ia ~¿nvoceifo:-'·

ría.~--------- - ~-.-.~.--~~..--- ---- --- ~ -----.---
__._~ E.- Actuaran como Presidente y Secretado, los de! Consejo o el Adminlstrador Unico o las perso-

nas que designen Jos accionistas.••_~ ._~_."_~__ ~ •.__ ._._.~_~_. __•.__"_"_.__ _"~ ••~__"_._••_o _

_____ F.- El Presidente de la /\salnblea designará at o a los escrutadores.--~----~---------o.---.".-----_••--.--~-.--

i
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••-.- G.- los accionistas depositaran ante el Secretario del Consejo o anle el Administrador U~iCO' a

más lardar la vlspera del dla señalado para la reunión, los titulas de sus acciones o las constancias de

depósito que a su favor hubiere extendido algún banco del país o del extranjero. Contra el depósito se

entregará la larjet~ de ingreso. 0 _

-0-.' H.- Para que se considere legalmente reunida y para que sus resoluciones sean válidas, se alende

ra a lo dispuesto por los articules ciento ochenta y nueve, ciento noventa y ciento noventa y uno, de la

Ley General de Sociedades. Mercantiles. _. _

-_•• 1.- Sus ~ecisiones serán firmes, salvo el derecho de oposición consignado en el articulo doscientos

uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. .._ - . -- t-
-.--- J .. Las actas de las asambleas serán firmadas por el Presidente, el Secretario, y el ComisariO,

cuando éste concurra.·--····----·----· ·_······_....----.-.••••-••••__..__

------.---••-"----.--.- ...----.-.-"-.------------..-. A D M 1N 1ST R A e ION -----~••••~.-.-.--- ...---------.------------.-----

••..• ARTICULO DECIMO.· la admrrüslradón se conferirá a un Administrador Unico o a un Consejo de

Administración, quienes podran ser o no aCCionistas, -------- ~'___

.--.- ARTICULO DECIMO PR1MERO,~El Consejo de Administración estará integrado por un número no

menor de dos miembros y por el maximo que autorice la asamblea que lo designe. -.----.------.~.~•.,..••~--..

___o ARTICULO DECIMO SEGUNOO.~Si se opta par el Consejo de Administración, se cuidará elldere.

cho que tienen las minorías de designar a un Consejero, de acuerdo con el arUculo ciento cuarenta y

cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles. _~~~_ ___..e"·_~··'····__·'__·_

••••- ARTICULO DECIMO TERCERO.· El Administrador Unico o los miembros del Consejo de Adminis

tración, duraran en su cargo por tiempo indefinido, salvo que la asamblea establezca un plazo, pero

continuaran en funciones hasta que se haga el nuevo nombramiento y los dcsigr.ados tomen posesión,
de sus cargos.--~-~--···--··-~·~---·-~"----------·······-·---.-.-.---- ..-------.-------.•-.-••..•-••- ••-~~---- ••~.--~----j--~-.-.-~~

--.-- ARTICULO DECIMO CUARTO.- El Consejo de Administración se considerara legalmente inst,aladO

con !a rnayoria de los Consejeros, si fueren mas d~ dos. Cuando el Consejo esté integrado ~~r dos

miembros. es forzosa la presencia de ambos, para su legal instalación; el Presidente tiene '/Oto d~ cali-

dad.----·-·---·---~--·--~-~-----·..··-~~~··-~···----··--------.-.--~.-.~--~-~-.-...------------------ •••--•.•-----------.---.~".• ,•..--.

-•.-. Las resoluciones adoptadas fuera de sesi6n de Consejo serán vélidas, siempre y cuando sean too

madas por unanimidad de sus miembros y se confirmen por escrito, _._~. e__.e_~~.~. .~." .~__ ·_~·· __ ,·_·~

..... ARTICULO DECIMO QU1NTO.~ En su primera sesión, salvo que la asamblea acuerde lo contrario.

los Consejeros designarán al Presidente y al Secretario.+·-··--~·····------·-·_---·---~··~·--~--~--·-.~ ••-~~-.-_ ••-.•

-••-- Las actas de las sesiones del Consejo serém firmadas por el Presidente y el Secretario. -~--.~----.--~--

---~- ARTICULO DECIMO SEXTO.· El Consejo de J\d,ministración o el Administrador Unico, lendrtn las

mas amplias facultades para realizar el objeto social y para dirigir y administrar la sociedad, siendo el

representante legal de ésta.•••••-.••---._.-.-••_.~~ •. ---.~--._.~.~--~

-~~.~ ELOrgano ete Adrninistraciém gQzar,a. de. los sigl1Jenles pOO,t;!re$_y_faq!Jltar;il?~,; -:_..-.--- ---•••••~~.••--.

--.-- A.· PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y

aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran de poder o clausula especial, en los términos

del primer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete

del Código Civil Federal, del DIstrito Federal y sus correlativos en los Estados dende se ejerci~e. De

manera enunciativa y no limitativa, se mencionan enlr~ otras facultades las sigu¡enles:----~-·~~-·~-i-·~~--~

0-000 1._ Para ¡ntentar y desisiirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo.o_o_oo__oo_o oo'-__y
/
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••~•• ll.· Para transigir.•••-._-_.~•••-•.- ••-._---,.;---------------------.--

.••_- l!l.- Para comprometer en árbitros. ----.

'••.," IV.- Para absolver y articular posiciones. -"-~•••---.'.'-".--'----_. •__••••••••••

---.- V.- Péjra recusar.~-··~--------------------------------------
••••• VI.. p~ra hacer cesión de bienes.••_----- ----._- ••••__••._.--•••

---.- Vl1,. Para recibir pagos. --_._ ••_.•__._~ •••••••---••••--.---.---••- •••-.-••••-----•

••-. VllL· Para presentar denuncias y querellas en materia penal, y para otorgar el perdón cuando lo

permita la Ley. "-_.---.••--•••--••----------- -------~-------

M ••" IX.- Para coadyuvar con el Ministerio Público y exigir la reparación del daño civil. -••--••-.----~ •.-•••-.-•

..-~- B.· Los poderes a que alude el inciso anterior, se ejercitarán ante parlículares y ante toda clase de

elL.!toiidades administrativas G judic,;ales, induslve de carécter Federal o local y 5nte las JL:ntas de Con·

c¡¡¡2ción y Arbitraje, Loc3Jes ú Fe-d¿ral,;:ls y Au\or;'dades d¿: ·i([ibaio,.·+-.-------·..--~···-·---.. · ".-------.~--~..---."

-.-- C.· ~ODER GENERAL PAAA ACTOS DE ADMINISTRACION, en los términos del ségul1do párra

fo del citado articulo dos. mil quinientos cincuenta y cuatro de los Códigos Ci>Jites mencíonados, y Su co~

rrelaHvo en el Estado donde se ejercite. -••...•..'--.._-' "

~-.-- O" PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, de acuerdo con el tercer parrafo del mismo

articulo de los Códigos Civiles de referencia '1 su correlativo en el Estado donde se ejercite..•_-_...--.---..•

--.. E.· REPRESENTAC10N EN MATERIA LABORAL, con facullades expresas para articular y absol

ver posiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setecíentos ochenta y seIs de la Ley Federal

del Trab~jc, con facultad par<3 administrer las relaciones laborales y conciliar de acuerdo con lo dispues

lo en 10' articulas or.ce y ochocientos setenta y seis, fracciones primera y sexta de 13 citada Ley, osi

como cdmp;;':,8cer en juicio en los términos de las fracciones primera, segunda y tercera del articulo

sel'scientos noven!", y dos, ochocientos setenta y ocho y demas apllcables de la mencionada Ley..---.--~.

..--- F.· PODER PARA OTORGAR, SUSCRIBIR ENDOSAR, ACEPTAR, AVALAR Y DESCONTAR

TODA CLASE DE TITULOS DE CREDITO, en les términos del iJI1icufo noveno de la Ley Ceneral de

Titulos y Opsraciones de Crédito, 3.sí come <\brir y cerrar cuar.las bancarias y de inversIón, .~_.-~-..-..•~.-•

.--". G,· PODER ESPECIAL PARA CONCURSOS, pero lan amplio COI1,Q en cfer¿;ct',Q sea necesario ,Da-

r<:I que 9n nombre y :eprescntadón de la poderdante pueda concurrir a lOS concursos y Iicltaciones que-o

convcqflen el Gobierno Federal, los Estatales y Munlclpales, Organismos Descentralizados, Fideicoml·

sos P,jbh";os y Ernpre53s Públicas y Privadas, pudiendo de manera ",f1u[1cia!lva y no limitativa, en el

ejerc!cio de es.te mandato, firmar las ofertas, cartas de garantia, participar en los ac!os de aperturas de

ofertas, de fa!los y firmar las actas correspondientes, firmar los pedidos o contratos, recibir pagos y an

ticipos, otorgar finiquitos, formular posturas y posIciones, as¡ corno ,,-sumir los compromisos que se de~

r¡ven en su caso de los concursos mencionados, quedando igualmente f2.cultado para dar cumplimiento

al pliego de requisitos que se establezcan en sus bases"··~~·-·-··-·-··-···-~··-·-~"_·····--~~~-·~-~··~·-..-.-~•..--.'

~~-; H~t FACULTAD para designar, al ,Director General, a los Gerentes, SU!Jgerentes" factores o efll·

p\ead~ de la sociedad, ~torgandoles los poderes que consideren pertinentes. -"••-~ .•-~..-"--••-..~~•.~-..~"-.""

••-. l..: Para delegar sus facultades en uno o varios Consejeros para que actúen separadamente o en

comité. ~--"~-.-.--.-"~-.~-._--~~--....~*.-.*..-----.-.-"--.--.-.~...-.-~.*~-.-.-.~~..-.-..-..~....~.-.-....~-~.~.-.*....*..~~.._--.~~~-~*-

~.--. J.- FACULTAO para otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos y otros..*-."~-••--••*

.--"* K,· Las anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la asamblea ordinaria ~e accionistas

pueda limitarlas o arnpIia rlas, ~.•~--."-..•~..•--.~•.*•••".-•••-.-.•-.~••-.-~*••--•••.- ••---•.•~.--._--.--~.-~..---••~-.•---.-.-~.
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~--~---~·- v I GIL A N e I A-----·---.--- ._...

---- ARTICULO OEC1MD SEPTIMO.- La vigilancia de las operaciones soda les, se confiaré a urio o va

rios Comisarios, que podran ser o no accionistas, atendiendo a la limitación del artIculo ciento se~enta y

cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles y duraran en su cargo por tiempo indefinido, salvo

que la asamblea establezca un plazo, pero continuarán en funciones hasta que se haga el nuevo nom

bramiento y ¡os designados tomen posesión de sus cargos.-----------__--_

--_•• Se podrán designar uno o varios Comisarios Suplentes, para sustituir a sus respectivos propieta

rios, en caso de faltas temporales o absolutas. __~_'_"_

••••• La asamblea cuidará el derecho que a fas minorías conceden los artículos ciento cuarenta Y: cualro

y ciento setenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ~o~

.•....- ....•..•.•- ..••..•..-.-••••....................···C A U e ION .•...•••...••.....••._ ..••..••••..••...•.••••_••.1.._•••••

--000 ARTICULO DECIMO OCTAVO,~ El administrador único, los consejeros, dirac.:tores, gerentes y el Q'

¡es camisarios caucionarán su manejo, sl asi lo acuerda la asamblea ordinarIa de accionistas, en los

,------_._--_•.•..........terminos y por el monto que la misma determíne,

•----.---------.EJERCICIOS SOCiALES -~-_._._-_..........•

t·-,
I
i

-._. ARTICULO OECIMD NOVENO.- Los ejercicios sociales serán de un año y correran del primero de

enero al treinta y uno de diciembre de cada ario, con excepción del primero que será irregular, el que

correrá a partir de la fecha de firma de ésta escritura y terminara el treinta y uno del diciembre 'tI pre·
sente año. ~ .~ .__.

-··~-~··_~~~-········~··~··_-··~·~-~····~·~~~·INFORMACtON FINANCIERA .~~~.~-.~.~--~.~~-~••~-~.~.~~-~_._.~._._-..

.~.-.- ARTICULO VIGESIMO,· En cumplimiento de lo dispuesto por los articulas ciento setenta y dos,

cjento setenta y tres, ciento setenta 'f seis y dentosetent¡3 y slete da la ley General de Sociedades

Mercantlle$. los informes financlerosse practicarán al final de cada éjercicIo, i;!eblendo conJ,!Uirsede.
\'

ntro ele lqstpesmesi:::s sigutente.~aj.a.clausurade ca¡;i3·ejerG.icio sodaly se pondrán a la·dispos.iclón del

oda los Coniisarios y ó!:llos accionistas¡ con la antldpacl6n que fiJa el articulo ciento setenta ~lres de,

la ley General de Sociedade¡s Mercanmes"~---:--'---"'-~'.~-.: _----'---~.-.·-----F··
••_.• En el transcurso de cada ejerddos-oc¡al, el Consejo d~tdr:n¡njstracíón o el ;'\dm¡mS!radol~!'li'co,
podrá acordar una o mas veces. según lo considere convenie'iíTe, la formación de un inventario e'¡nfúr.

\
mes financiero s extracrdinarl0s, ++-"-••-.--.~.+~..-+.--.- -..-.-------.•.•+••.~.~*•••••••--.-.~.~.~.+~ ~.~~-.-•••...,.•.~-,

••_-~ ARTiCULü ViGESiiviQ PRiiviERO.~ Deducidos ¡os gastes generales, entre 10$ que se comprende

pago de honorarios a los Consejeros, Administrador Unlco, Presidente, Gerenles en su caso y a los

Comisarios, las utilidades que se obtengan, previa deducción de las cantidades necesarias para amorti

zaciones, depreciaciones, castigos, impuestos, etcétera, se aplicaran como sigue: ~~-~'-'."-~~-'~'J'.....-
._..~ A.~ Se separará un cinco por ciento para formar el fondo de reserva legal, hasta que alc ,nce el

veinte por ciento del capital social. - .~~••~••~~--~

~:....~ B,~ Se separarán las cantidades que'já' asamblea acusrd-e ¡Ja"rá 'iá formaéi611 deüno ovarios fondos

de reserva especiales, .~.~"••~~.~••••-•••~_••_~-~.~.~--------_ ..~-,.- ••._.,..~_..~~.".-•••"••.•••.•-_.".-~~"-- ..~.~

•.•~. C.' Del remanente se distribuira como dividendo entre los accíonlstas en proporción al número de

sus acciones, la cantidad que acuerde la asamblea,-··-~~~·~~~~····~~~···~_·_~·~_·~-_··..~·~~~··~-.-..~_..~•._••-~-

••••~ No se distribuirán dividendos, sino hasta después del Informe financiero que efecUvamente arroje

ulllidades, - ••.•••...,--~~.--.-_••••••-•••- •••••••••••••.•....- ..···························r
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---.- 0.- Los sobrantes repartibles serán llevados a cuenta de utilidades por apllcar.--·_..--~---

-----------F U N O A O O R E S

----~ ARTl9ULO VIGESIMO SEGUNDO.- Los fundadores de \a sociedad, no se reservaran participación

especial er las utilidades. - '. . ,".. '.' ." . -.------.
-·--------···..__• ~·.. ·D1SOLUCION y LlQUlDAC10N _

---.- ART!CULO VIGESIMO TERCERO.- La sociedad se disolvera en los casos que fija el articulo dos

dentas veintinueve de la Ley General de Sociedades Merc8ntiles.··--········----------·······---·····-----··..---

---o. ARTiCULO VIGESIMO CUARTO.- La liquidación se sujetara a lo dispuesto en el capitulo once de

la citada ley.-----------··_·_---------..----. ~ ._

----- ARTICULO V1GESlMO QUINTO,· iv1ientras no se inscriba en el Registro PúblíCQ de Comercio el

nombram,iento del o los liquidadores y éstos no hayan entrado en furciones, los Consejeros o el Admí

n.istra90r~nico, cc.ntinuaréin desempeñando Su cargo, pero no pocr¿n iniciar n~e'.'as operaciones des~

pués del acuerde de disoluc~ón o de que se compruebe la existencia de la causa !ega: de ésta.------·---~--

---. ARTiCULO V1GESIMO SEXTO,· En el perrada de ¡¡q~id8dón de la sociedad, él o los llquidadores

tendrán la5 mismas facultades y obligaciones que corresponden al Organo de Administración. -----~.------

--·--·-----. • •__ CLAUSULAS TRANS1TORIAS~ ·

--.~- PRIMERA.- Los comparecientes acuerdan constituir una Sociedad Anónima de Capital Variable,

bajo la denominación de "COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y SUMINISTROS

FH", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y someterse a los estatutos que llan quedado

~:~_~~~d~:~:~-t:::s~;t:le~~:;~:minimo fijo % la ca~tidad de:~~-~~~~-~~~~~~~~~-;~~~~~M;;~~~-~-
:'lp.CIONAL, ei q~e quedó totalment0 suscíilo y pagado como sigue: -----~----~-~-~---~.--~-----~.-~.---~-.-~.-~-

-••-- HECTOR FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DOSCIENTAS CUARENTA ACCIONES NOMINATIVAS,

con 'inlor de DOSCiENTOS CUARENTA MIL PESOS, MONEDA NACiONAL, ----.---.--------.---~"--~---•.---.

---"- OSCAR FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, SESENTA ACCIONES NOMINATIVAS, con vEdar de SE~

SENTA· MIL PE SO S, MO NEDA N ,":>.,CIO NAL. ~---..-•• "--"~--~"---~.--.~---"._---~------.-~-- ••--"--~ ...----~---.---••--~---~

-'---- rOTAL: TRESCIENTAS ACC!ONES NOMINATIVAS, de MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, ca·

da una pe ellas, con valor total de TRESCiENTOS MIL PESOS, f,,10NEDA NAGiONAL, ---"--------~--~~----

----- TE~CERA.~ Los comparecientes reunidos en prImera asamblea acuerdan: -~--.~---.---.---+~--+---.~----

~-. 1,- Com1ar la adminislración eJe i3 sociedad 3 un AOf'lllN1STR..Cl.OOR UNICO, para \0 cual designan al

señor HECTOR FERN;.1.NUl::Z HEr<.NÁNOe.Z. quíen pafa el deser:~p8ñQ de su cargo, gozara de todos

los poderes y facultades él que se reHere el articulo DECHvl0 SEXTO ele \05 presentes estatutos sociG

les, el qu~ se liene aquí por reproducido como SI a la letra se insertase. "-.--~+~------..--.~--------._"-~-.-.~--~.-

~-~ 2.- Designan como COMISARIO de la sociedad a la señora LUZ MARiA OROZCO CAMPOS. ".~---~-

~--.~ GUARTA.- Los comparecientes en esta escritura manifiestan: Que obra en la caja de la sociedad la

~:.~~~~r!~~_~:~~_~~_l_~_~_~_~~,~~~~_:~~~_~~:.~:E~~;AL~~O:~~'.ímpo.~~e del ~_:~~.s~~:~~~~~~~:_~~~~~:-
-~- Los comparecientes, por sus generales manifiestan que son de nacionalidad mexicana por nacim¡en~

to, hijos de padres mexicanos, originarios del Distrito Federal, casados y empleados. ---~"--••---.~ ••------~

-- HECTOR FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, nació el diecisjete de abril de mil novedenlos sesenta y nue·

ve, con domiciiio en Aven¡da José López Bonaga número cincuenta y dos, Colonia San Lorenzo TeHx

tlac, en CoacalcD. Estado de México. quien se identifica con credencial para votar con clave de elector



¡
¡
;

< •
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I
;

"FRHRHC" sesenta y nueve millones cuarenta y un mil setecientos nueve "H" setecientos ur,o, expedida

por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal de Electores. "_~~~'_. "" _

-- OSeAR FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, nació el seis eje abril de mil n~veC¡enIOS setenta, con domicilio

en Calzada Ignacio Zaragoza número dos mil novecientos ochenta, edifieTo "K" seis, departamentoiqui

nientos cuatro, Unidad Habitacional Concordia Zar'agoza, Delegación lztapalapa, Distrito Federal, quien

se identifica con credencial para votar can clave de elector "FRHROS~ setenta mHlones cuarenta mil

seiscientos nueve "H" cuatrocientos, expedida por el Instituto Federal E@_~toral, Registro Federal de
Electores.••~~~••••_.._•.•__• ••~._._••••~~_~._._._.~ .~'._.e ·_·_~·__··_~_~~

--- YO LA NOTARIO, CERTIFICO: ••_••~•.•~_

I
¡

i
j
¡

¡
t
;

j
¡

j
;

-.- L~ Que los comparecientes se identifícaron con los documentos que se indjcan en sus generales, los

qUG en copla compulsada agrego al apéndice de esta escritura con la letra "8", a quienes estim4 con

c~lpacidad lega! para la celebración de este 2Cto,--.~-·_-.~----.--~·.---...-·-~-.--·-.~-.----.-----__~_~•.__.•••• L _

..- 11,· Que me identifiqué plenamente con los compareclentes cemo No\¡,¡r'io, .---.----~.~~-.-- ...----.--~-...-••-.

~.- [11.- Que advertí a les comparecientes que en cumplimiento al Articulo Veintisiete parrafo octavo del

Código Fiscal de la Federación y de la Regla "1I,2,3.1.4" de la Resoludón Miscelánea Fiscal para el

año dos ml1 nueve, daré a la Secretaria ele Haclenda y Crédito Público, el aviso a que se refiere dicha

Regla, en virtud de no haberme' proporcionado la clave del Registro Federa! de Comribuyentes y las

Cédulas de Identificación Fiscal, ni la constancia de Registro Fiscal emitida por el Servicio de la Admi.

nistración Tributaria de los accionistas, a pesar de hab~rselas solicitado. ·~-·---·-·---··_·_---·-~··-t····-

.-- IV.· Que les hice saber a los comparecientes el derecho que tienen de leer personalmente ést't ins

trumento y de que su contenido tes 'sea explicado por la suscrita Notario. --.-••--••---.--------.---.-•...- •.-••.•

--- V.- Que tuve a la vista lo:.; documentos citados en este inslrumento.·-------~--------·--·~--··-··--··-·-~-·--·-~--

.-. Vl.- Que lerda y explicada esla escritura a las comparecientes acerca de! valor, las COi1SGcyellcii35 'j

alcances legales de Su contenido y habiéndome ~nanifest8do su comprensión plena de la rnisl~a, la riro,

rnan de conformidad el primero de diciembr", del dos mi! seis, mornento en que LA AUTORIZI.? DEFI

NITIVAMENTE.- DOY FE. -.._--.- ---••-.------- .-.~--------.-...~•.-...--.-~.-----~--.---~-- ---·-~-~--·-··---··-·~·--7';---------

--- Una firma ilegible. - Rúbríca, ~----~.---.------~----.-~~-~~-~.~.-~--------~~-.-.•--'~-"'-\r-'-7~-

--~ Firma ílegible. - Rúbnc2.. El s2ilo--de autorizar, -:----7·~-.,--~-....--~~-------~--~--:k~-
------------·---~-·----~--·--~---·--···---NOT AS COi'v¡PLEMENT-AR1AS ~.__.•--.------~._.----!--'~,-.
..- r-.JOTA PRl1vlERA.~ Con la letra "C''' agrego ql apéndíCeel comprobar)!€' de la presentación:~l~é
(rónica a que se refiere el Articulo Ve;ntisiele. Párrafo octavo dei Código Fiscal de \a Federación

Doy Fe- i.Jléxico, Distrito Federal, a ~res de diciemi)re del dos mil r,ueve.~ Rübrica.~--··--~---·~··~~--~-··

. --- NOTA SEGU~lDA • Con la letra "O", agrego al apéndice el comprobante de la presentación

Electrónica de la Oec.1araciÓn Informativa sobre el Aviso de Omisión, a que se refiere el Articulo

Veintisiete P¿rrafo Séptimo del Código Fiscal d~ l~ Federación. ~ Doy Fe. ~ México, Distrito[ede

ral, a tres de diciembre del dos mil nueve. ~ Rúbrica. ----~-----~~-~-.~.----~~..--•.•---.~-..--.~-.-~-; --~---

._~NOTA TERCER,A,.- Con la letr~ '~E;': agrego··al'~péndi~~ copia ·dei aviso ord'2nado por los artícU.
los Quince del la Ley de Inversión Extraníera y Catorc~ y OiecIocho Primer Parrafo del Regla

mento de la Ley de Inversiones Extranjeras.· Doy Fe.- México, Distrao Federal, a Ires de diciem·

bre del dos mli nueve,· Rúbrica,- -.-•.-.-~---.---.--.-.-----~-~~--~--.--.-~~-.---.--.-~.--.-.-.---.-----~--••~~-.~-.-

~.~ ParCl cumplir con.. \0 dispuesto por el Articulo dos mi! quinientos cincuenta y cuatro del Código

Civíl Federal y del Distrito Federal, a continuación se transcribe:-~--·-----------~-_·:------·-··



-10- ESC .. ~25, 803

--~ "ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que

se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran clausula especia! con~

forme a ja Ley, para que se entiendan conferidos $in limltación alguna"----~----·-·R--~

- En lo~ poderes generales para administrar bienes, bastara expresar que se dan con ese carác

ter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas, ~~.~-~~.----~~.~~~-_.-._-~-----

- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como

para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.--~-~·_--~-··-_-_R ._.'.__" _

--- Cuando se quisieren limitar, en los cuatro casos antes menc1onados, las facultades de los apo~

derados, se consignaran las Ilrni¡adones o los poderes seran especiales,--~~~~·-----~----_R~ __.-~--_ .._---

0_- Les fl¡'otariOS ínsertarán este articulo en los testimonies de los poderes que otorguen." -~---_.-----

•... ES .f ~ le !i ¡;; .~ TESTIMONIO SAOADO DEL PROTOOOLO A MI OARGO, QUE YO,

LICENCIADA MARIA CRISTINA CERRILLO I..LV¡\REZ, T1TULAR DE LA ~JOTAR¡f\ NUtvlEHO

CIENTO CINCUENTA Y OCHO DEL OISTRJTO FEDERAL, EXPJDO PARA "cor.'1ERCIALlZADO

RA DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y SUMINISTROS FH", SOCIEDAD ANON1MA DE CAPITAL

VARIABLE, OOMO CONSTANOIA EN DIEZ PAGINAS. MAS DIEZ ANEXA.S, PROTEGIDAS LAS

PRIMERAS POR KiNEGRAIviAS, LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUIviERACION SEGUIDA. 

,,- MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS Mil NUEVE. - DOY FE.----
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CMneRlcil~ dtt ServíciM IndlllttíaIe$ y SuministrM FH SA de c.l/.

C-alle Aragón N" 87. Col. Álamos, Mt1(lco D,F. c.p 03400, Del. B. JUáHfZ r!!/Fcx 55S09S'4~

gu14m9'9#9YJ!1tmX

,~ATOS DE REcePCIÓN:

Cnnti:Dlmlt-rmo
1;~909

Fachade IrI9ft."GO

29/01i2010

Hor'l

16:27-24

25803:

I
I

1
!

DAiOS DEL FEOATARJQJAUTOfUDAD;

100017158 t\¡\ARIA (*ISTlN~ CERRILLO ALVAREZ

Dfh1iiO(1ó CJlSTR1TOFEDl;RAl

ME:01AN'{e eL,~Ot,1t;NTb:f\lIJMER<l<

SE Ir::SC'R:ieIER0NlOS SiGlIleN'TeS ACTOS
'ci~:'~~~,

.~\:. ",~iihl¡:¡¿lÚb-,~'J¡fJ:
(i¡r/lO:'?!"."~ !~fí~~h~elect:fi'*": bcc54753cd3h7232j91fu6beebel:qSfe.9dObf332 ~~ N().

¡
j
¡

!',1PORTE

$ 212.00

1,062.00

S 1,2,74.00

EL RESPGNSABLE DE LA OFiCINA;

FECHA DE PAGO

29101f2010

16/12.i2009

i\llmdo Garcia Rosas

BOLETA DE PAGO

1J390010i}S9351Br..\QFJ8X

939001OC\i3942.1.7QG1PJ

1
i
;

Ul.'$ciJt,:~~**,tl~ If~ ;¡\'~~,<1t'I.,~ lifl'\llt iJ{w;:L'é,-:k:a ql,!tl-~l!'1~(Mil1' %'Jl:l¡Jdl1 o-tt~"ál! ac!a, cQrr~,;pondcnHI ~ef1o elet:lrnl1lco
<1"tmi::ii¡jI)p..~!il Sll!:tIiIM<l di) Et1)jl'Jmll1, de ;:¡~C! alQ ¡m~¡\$JOn ltlS ltf1liMtls.21 81S, Fraeciófl JI, Inciso cl y (/1 y :Jtl1;lis
tkü Códl¡¡u rlflC;'¡n:wcloy t5 dul AlIglamt:illll útil Rc¡:¡llllm P¡¡tli.c:a ,$& Cwnw't(¡,
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
CONVOCATORIA PARA LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
No. LA·011 L5X001·E98·2017
"ADQVISICIÓN DE EQUII>AMIENTO"
RF.C: CSI09120ISNI lvléxíco D.F a 30 de agosto del 2017

INE HECTOR FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
REPRESENTANTE LEGAL
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DOMICILIO

CALLE ARAGON 87 PISO 14 AL.A~10S !:;lISTRITO FEDERA!.. 02400 .

NOMBRE,' ÓENOMINACIÓN O RAZÓN'SOCiAL

COMERClALlZADORA DE SERVICIOS INDUSTRw..e.S V SUMI1'!!STROS FH SA DE cy

ALR ORIENTE DEl,D.F,·

CSI091201 SN1

Comerdo al por mayor de equipo y material eléctrico

CLAVE DEL R.F.C

ADMINISTRACIÓN LOCAL

ACTIVIOAD

SITUACIÓN DE REGISTRO

ACTIVO
FOllO

FECHAOE INSCRIPCiÓN
fi:::CHA tJE INiCIO DE
OPERr\CIONES

PO"P:lMC:G

OBLIGACIONES

FECHA ALTA

Pnso):ntárJa cfGebirn:~n'ai\UaI da IlfiPtJtIStO;Sobm,la,Ranui1I~~Ó4M informo sobm los cUal'\1es'Y Pr~It.~tUHtIl5, b~ y amdos.
Prnpnndo1l4rlll ¡~f~~l:,1(fn dollm,PUuto ,:11 ValerAgr~.dO: (tVA'- que sasoUe~~~n ¡¡as'~eIlU:lldcmQs.llmpu.~d !Sobre lit.RlIOtn ~1~RI
p~ntat~~e!Óf'l'lPn9Q pm~Jslatllll1rlinMttaJ d9'I~Ptl~':Stl~ra la RM~.IISR) d(t pBl'S_onn mornles por Inlclo del ~iJi¡undaejercicio fiSdI.
Prns~l113rb'ldfl~la¡,u"¡óJ1yP.,9Q.Provill~rnll ~,anll~l.ld dollmpueBtO 5ebra 'la Rll'n'ta I~SR¡ dll p.ersOM,1! mt,lt1l!fi~ dlll régll'll-M geMrw.
Pm3~rit~~b;11ftCJJ¡~6hFlflllaldJtl¡np~SnbrJlla~ritftSRl'~:pe(SOnasm~~lI$, .
Pra'!l-entnr la declaraciol'l mll:W1u~ dCnd!l--$¡¡.-In:J'(Iryne $tlbra-Iz.50p~C.loPll5 con urceros paraa(¡;d.Qs delmFw,mo al Valor A9rt:lal'ldo (IVA).
Pr(¡!i4ntar la clQCI:¡r.tc1Ó~ y p~go,pftlvlsiamd ~iulU31 d~llmpuOO-.o 'Et:l1fl~111 Tasa On!clt (IETlJ~. '

;;~~".Jttir,fadcahl~~¡~tt ypago~t\lml d~l.'tnp~&$t,O,f:mpnlad~a T~tíl1li::r&. {I~}.
Prnsantnr !a,dc.clllm'cld/\ ,YPl!;!1C dn1iníti'ol'l) mJm!¡uÍJI de ll'np~,-3.¡'V;SIQr:ARl1dalWA1..
t"n''ien~rJ¡¡ daclar.l.mlinl!nnh! dÁhnpt/4$toSObm ÚIRent:lJ{!SR~donde.irltnt'1'Mt'l sabrlllos pag~yratanclcn" d:e snl'\tlclQli. profl!f-ionl!lé$. ('f1!l"muts mofalM).
r~Qntllr kt (fu~llt.nll:r~n,anual d1("JM?Oés-to Sobre laRef1tll (¡SR) d~n~M.ltd0rlf\&:so!lrela~rn¡lel1cl0IW:S:·efe¡¡tu;{ldnS llOf'Prtgo-s dlí-ll1ótDlO de hj;~tlit!l- !nlnlmblilS.
~"'m>"H'ltm:la dliclar~cfón 'J ¡mgo pf'ó~Is14rml trI~1~ Impll~to Sobra IaRenm (ISR) da- pof"!lon:u:I moraJell por Inlll)Q1el S~O~¡Il:J:cl.-:lo:rJ~1.
rUj!¡3Marfu d¡),¡;I~ritefónypa9:QPl'O\'!:lloí:mt m~llal a".lmpW!!itQ S~brellll Retm ¡ISR¡ porla$ Nl~MlUo-"es roollnda$ p"f'~(\Ild~pTl:lfi!$lt:mial¡m:
Presentar la declaración y pago minsual da rat2nciorl~ de Impuesta al Valor Agregado (lVA).

Prusen:ar la decla'rac:ión y pago prOvisional rr;eris~alda 1<'1$ ,etendones de Impuesto Supra.la Renta {iSR} rMliz¡:¡rlas por >!l f1.:lqo.Je rl!r,tas (le bl<lJ1es ¡nmt;nbl~.

O{·12·2009

D1',12'2009

Oi.fJ1<Wl(}

Il'lAM-2UIO

OI~i1:·:?.QIl9

,)1.12":(.009

01-12:2011.9

Ol·'/2·;l009
!11;1~.-21109

24..(,1.20'11'

2.1-01.2011
1\1..\}1-2011}

;M·';~·2ü1'1>

N~¡·'ZOI1

14·01·2011

TRÁ¡'.-I¡TES EFECTUADOS FECl-íA DE PRESENTACiÓN FOLiO DEL TRAM1TE

.'\di,¡racion J CREOlTOS ¡OPINiÓN DEL CUMPUr,'UENTO) 1
J\cl;,¡r¡¡cionll

Sen'ielo o Solicitud J1
Servicio o Solicitud "
Ser/ieto o- Solicitud"

11--1)4-2012:
OS~12-2.011

HH11·2011
'¡e..il7·2011

1a..o7-2011

J'I,C2nI2379611MO
AC2G 113532():294.

AV201131B51l96i

AV2lJ1 i-11ílSJ:l369

AV201U1B22407

Fectla de Impresión: 24- de Abril da .2012
TELEFONODEATENCION CIUDADANA
(Quejas y SugerenCias) 01·800-463.6728

~,Ss~~,'1"swWd+yjRCpc;yqICPdh7wmmnQwOQFXP1VbX:4z01XCW/A2XPUJ8XHTwkmPro/NHcISOPJVHMEU23pNEBlcfb+yXH080H/l<gIiEQH8c4G3Aief};Qr9HmYB9C6
, o 5go)(1oFeWhvlZPWUimHLTCil(lf5aHvdxGNJcnKE= . .

--------"----~-" !
/
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674.62
~., ..-"-" ._,_..-'

. _2é1.o~,41
100.00.". ----_.._._....~ .._--

l~ solLcion ell Ftlcllll;¡eiÓll.
H(jr.¡!J{)~ jo ~Jómill~

y CünlnlJi:k¡,¡d ElcctriJn¡¡;¡¡

T.:cCI.:cél.:c0n:;;;o.:..: -'(=551.5~.~9545. .

Importe enviadq a cobro en su
Banco BBVA Bancomer

Pág! de4

• <i!({ffi'llll!Jll¡l
Tot~la Paga.. $3,O~5.00 I
Pagar antes de: 25-SEP-2D1L.__·....
Mes de Facturaciólr Septiembre

Pagar anles de:25·SEP~2017

f:redlto Eqvipam!tmlu

TELMEX
Para nqllipnr tu rJegor.lo

~~- - 00 <,)O.j

Total por Servicios de

:;'I¡¡¡'i"illllilil'illllll~
55553095450000918008

Cargos del Mes
~i~~~~~x Paquetes ~,_..,__....~, __

~~~Yl~~_~s. ~~,ee_~~~~ . ,,__._,.., _
Celulares-----....,,---"--_._--_..,"'""---_.~------.-

3.025.00

Mes de Facturación: Septiembre

Tu línea es un portafolio de beneficios
para tu Negocio .

~~
infinitum.,
",/;b""NrI~~ la~ herramientas pal;)

En paquete hacer (.Iceer tu Negodo

linea Cn~dito t~egocioj,

Lii.¡vkj;¡z CUillldO lu r.eC(J$ile~

c--C-----::P-e-rS-O--,-,a-I;-;-¡-za---:t-u-m---:ó";d=-e-n-j--- o o o o o -]

.. Controla el acceso •Crea una clave sencilla • Proyecta una imagen
a tu WiFi. para tus clientes. mas profesional.

.11_ 1 iiMllBM@Adil&liy.mAt

RFC: CSI09120"ISN1

--iJ~ JIlIlm~1111~ 1I~1I11 "
55553095450003025009

COMER DE SERV IND y SUM FH SA CV

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
P<lrque Vía 19B, Col. Cuauhlcmoc
CP. 06500 Ciudad de Ml'Jxico

RFC: TMEL i315*Kf6 Ql-SEP-2ü17 DV 5

CLL ARAGON 87
DEP 4 PISO 1
ALAMOS
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
C.P.03400-CR-03501

IJIII !1111I1"1~1I11111111111111111 111111111111111111111111111111 111 VI

Teléfono: (55) 5530 9545

{tres rml veinte y cinco pesos (JO/IOO MN)

'La dl!Crencia de Centavos aphc"ni en su próximo ES\:idD de Cuenla

_· ·_••__•__..c _

filllf- Atención a Clientes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
Línea Telmex "321.
~--",_.._-"_._.,,,--~---~ ...,",,-~._--_.-_._-"""~-'-,,--,-

Saldo Anterior

Cargos del Mes + 3,024.87

Su Pago Gracias 14-Ago-17 ·3,025.00-------. -_...--_•._ ..----..._._-
Cargo por Redondeo + 0.93

Crédito por Redondeo· - 0.80---,......_-
$ 3,025.00Saldo al Corte

Resumen del Estado de Cuenta
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
No. LA·011L5X001·E98·2017
"ADQUISICIÓN' DE EQUlPAI\JIIENTO"
R.F.C: CSI09120ISNI México D.F a 30 de agosto del 2017.

PROPUESTA TECNICA

BALANZA ANALlTlCA MODELO VE-210 MARCA VELAB: CARACTERISTICAS CAPACIDAD:
SENSIBILIDAD: 0.0001 G (0.1 MG)
LINEALIDAD: < ±0.2 G
REPRODUCIBILlDAD: ±0.0001 G
TIEMPO DE ESTABILIZACiÓN: <10 SEG.
CALIBRACiÓN: EXTERNA CON PESO ESTÁNDAR
UNIDADES DE PESADO: G, CT, OZ, OZT, CONTEO DE PIEZAS, ADICIONAL TARA
INTERFACE: RS232 PARA CONEXiÓN A PC E IMPRESORA (NO INCLUYE EL CABLE)
TEMPERATURA. DE OPERACiÓN: 17.5 A 22.5'C
PLATAFORMA: ao MM DIÁMETRO, DE ACERO INOXIDABLE
DIMENSIONES: 345 X 223 X 331
PESO: 6.a KG
PANTALLA: LCD CON LUZ DE FONDO OPCIONAL PROGRAMABLE
RANGO DE HUMEDAD DE OPERACiÓN: 50-70%
ALIMENTACiÓN: 9.0V12.0A---- 1000MA (ADAPTADOR DE CORRIENTE Y BATERíAS RECARGABLES)

CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL MARCA SONY MODELO CYBER-SHOT W83, ZOOM OPTICO 8X,
NEGRO: SISTEMA DE LENTES
ZOOM DIGITAL 64X. ESTABILIZADOR DE IMAGEN SI
PESO Y DIMENSIONES PESO 104 GANCHO 93,1 MM
PROFUNDIDAD 22,5 MM ALTURA 52,5 MM. APERTURA MíNIMA 3,3 APERTURA MÁXIMA 6,3. INTERVALO
DE LONGITUD FOCAL 4,5 - 36 MM. DISTANCIA FOCAL MíNIMA (EQUIVALENTE A PELíCULA DE 35MM)
2,5CM
ESTRUCTURA DE LENTE (ELEMENTOS/GRUPOS) 8/7
MÁXIMA DISTANCIA DE ENFOQUE (EQUIVALENTE A PELíCULA 35MM) 20 CM. ZOOM ÓPTICO ax
PESO (INCLUYENDO BATERíA) 120 G
PANTALLA LCD DE VARI-ÁNGULO NO. PANTALLA TÁCTIL NO
MEMORIA RANURAS DE MEMORIA 1 MEMORIA INTERNA
27 MB. TARJETAS DE MEMORIA COMPATIBLES
MS DUO,MS PRO DUO,MS PRO DUO HS,MS PRO-HG DUO,MS PRO-HG DUO HX
EXPOSICiÓN LIGERA SENSIBILIDAD ISO (MIN) ao
TIPO DE EXPOSICiÓN AUTO FOTOMETRíA CENTRADO, MANCHA SENSIBILIDAD ISO (MAX) 3200
CORRECCiÓN DE EXPOSICiÓN A LA LUZ ± 2EV (1/3EV STEP). SENSIBILIDAD ISO ao, 1250, 3200, AUTO

EXTINGUIDOR DE PARED MARCA TRIFUEGO DE POLVO QUIMICO SECO TIPO ABC, MODELO 20 CAP.
DE 9.0 KG: ESPESIFICACIONES MODELO T-20, CAPACIDAD 9 KG. TIPO DE AGENTE ABC. NO. DE
PARTE 2055. CLASIFICACION SUBTIPO 1. MATERIAL CILINDRO ACERO. PINTURA ELECTROSTATICA.
MATERIAL VALVULAALUMINIO EXTRUIDO. PESO APROX. 13.300. PRESION DE OPERACION (MPA)1.7
TIPO DESCARGA 8 A 25. ALCANCE DE LA DESCARGA 3.0 ACCESORIO DESCARGA MANGUERA.
ALTURA DEL EQUIPO (CM) (APROX.) 55. DIAMETRO (CM) (APROX) 1a. NORMAS OFICIALES
MEXICANAS SI. SOPORTE STANDAR ESCUADRA/PARED

4 ENTREPAÑOS MOVIBLES SOPORTA 120KG CADA UNO
1 BASE SOPORTA 200KG.
INCLUYE CHAPA CON 2 LLAVES
REJILLA DE VENTILACiÓN
COSTILLA DE REFUERZO EN PUERTAS
PUERTAS ABATIBLES
SISTEMA DE CHAPA CON VARILLA QUE ATORA EN ARMAZÓN
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP
SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN
DJRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
No. LA·011L5X001·E98·2017
"ADQUISICIÓN DE EQVlPAMJENTO"
R.F.C: CSI091201SNI México D.F a 30 de agosto del 2017 .

48 MININSPL/T MARCA YORK PISO TECHO SOLO FRIO MODELO YNFFZC060BAQDBFX:
.

5 PIEZ'\
FUNCiÓN AUTO·SWING
FUNCiÓN DE AUTO-DIAGNÓSTICO Y AUTO·PROTECCIÓN
CONTROL REMOTO INALÁMBRICO
CONTROL ALÁMBRICO OPCIONAL
COMPRESOR DE ALTA EFICIENCIA
5 MODOS DE OPERACiÓN (AUTO/COOL/DRY/HEAT/FAN)
TIMER ON/OFF HASTA 24 HORAS
4 MODOS DE VELOCIDAD (NATURAL / HIGH / MEDIUM / LOW)
NO INCLUYE KIT DE INSTALACION

I SOLO SE PUEOE ADQUIRIR EN SET.

59 BALANZA GRANATARIA MODELO VE-2610 MARCA VELAB: CARACTERISTICAS CAPACIDAD: HASTA 4 PIEZA
610 G (2610 G CON PESAS). SENSIBILIDAD: 0.1 G
LINEALIDAD: ±0.2 G. GRADUACiÓN:
1ER BARRA 10 G (0.1G).
2DA BARRA 100 G (10G)
3RA BARRA 500 G (1 OOG)
DIMENSIONES: 470 X 150 X 180 MM
PESO DEL EQUIPO: 3 KG. CALIBRACiÓN: MANUAL
PLATAFORMA: 152 MM DE DIÁMETRO DE ACERO INOXIDABLE. UNIDAD DE PESAJE: GRAMOS

I
ACCESORIOS: EMPAQUE DE POLlESTlRENO, INSTRUCTIVO DE OPERACiÓN Y 3 PESAS.
APLICACIONES ADICIONALES: AUMENTO DE CAPACIDAD CON PESAS INCLUIDAS.

60 MICROSCOPIO ESTEREOSCOP/CO MARCA AMTAST MODELO ZE-2040S: DESCRIPCION TIPO: 3 PIEZA
ESTEREOSCOPICO.
CABEZA: BINOCULAR, INCLINADA 45', GIRATORIA 360'.CON TUBOS OCULARES GIRATORIOS PARA
AJUSTE DE DISTANCIA INTERPUPILAR DE 55 A 75MM, UN TUBO DE AJUSTE DE DIOPTRIAS.
ENFOQUE: MACROMETRICO.
OCULAR: 10X DE GRAN CAMPO.
REVOLVER: DOS JUEGOS DE OBJETIVOS INTEGRADOS POR PARES DE 2X y 4X PARA 20 Y 40
AUMENTOS POR SISTEMA GIRATORIO.
PLATINA: CON VIDRIO CLARO DESPULlDO.

I ILUMINACION: INTEGRADA LED CON SELECTOR DE ENCENDIDO PARA LUZ INCIDENTE O LUZ
TRANSMITIDA AC, 127V 60HZ CABLE TOMA CORRIENTE TRIPOLAR.
OBSERVACIONES: FUNDA DE PLASTICO, EMPAQUE DE POLlESTIRENO.
DIMENSIONES: 33 X 22 X 16 CMS. PESO: 3.5 KGS.

62 BASCULA DE PDRC/ONES MARCA TORREY MODELO LEQ·10: ESPECIFICACIONES CAPACIDAD 10KGI 2 PIEZA
20LB 13200Z. DIVISION MINIMA 2GR I 0.05LB I 0.102. DISPLAY CRISTAL LIQUIDO. BLACK L1GHT
(PANTALLA ILUMINADA) INCLUIDA. CORRIENTE ELECTRICA 100VCAl60HZ. ADAPTADOR A
CORRIENTE ELECTRICA 110VCA-9VDC A 500MA (INCLUIDA). CONECTOR SERIAL RS-232. BATERIA
RECARGABLE INCLUUIDA CON DURACION DE 100H. TARA MAXIMA 10KG/20 LB/3200Z. PLATO 20CM
X 24 CM (7.8"X9.4")

¡
63 BATlOORA DE PEDESTAL MARCA HAMILTON BEACH MODELO POWER DELUXE 6 VELOCIDADES 4 PIEZ~

(64695N!: CARACTERISTICAS TAMBiéN SE USA COMO UNA BATIDORA DE MANO· LA BATIDORA
PUEDE QUITARSE DEL PIE PARA VERSATILIDAD DE BATIDO
TAZÓN SHIFT & STIR'" - UNA PALANCA MUEVE EL TAZÓN DE LADO A LADO MIENTRAS GIRA PARA
LOGRAR UN MEZCLADO COMPLETO Y UN AGREGADO DE INGREDIENTES MÁS SENCILLO
POTENCIA MÁXIMA DE 275 WATTS
BOTÓN QUICKBURSP"
TAZÓN DE VIDRIO PARA 4 CUARTOS DE GALÓN (4 L)
INCLUYE BATIDORES TRADITIONALES GANCHOS PARA MASA Y BATIDOR
ESTABILIZADOR DE BATIDORA BOWL RESP"

I
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
CONVOCATORIA PARA LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
No. LA-011l5X001-E98-2017
"ADQUISICiÓN DE EQliIPAl\'1IENTO"
rtF.e: C5109120lSN1 Mcxico D.F a 30 de ¡¡gosto del 2017.

78 MOLINO CARNICERO MARCA TORREY MODELO 22RW: MODELO:M-22-RW 2 PIEZA
MOTOR: 1 HP Y 2 HP
VOLTAJE: 110/220 VOLTS
FRECUENCIA: 60 HZ

iCAPACIDAD DE PRIMERA MOLIENDA: 13 KGIMIN
CAPACIDAD DE SEGUNDA MOLIENDA: 6.5 KG/MIN
PESO NETO: 60.5 KG
PESO CON EMPAQUE: 74 KG MOLIDA DE RES
MOLIDA DE CERDO. MOLIDA DE POLLO. SALSAS. FRIJOLES
CHICHARRÓN. CHORIZO. INCLUYE CEDAZOS DE 1/4. 5/16. 3/8.112 PULGADAS

81 REBANADORA MARCA BERMEX MODELO MS 250 ST: ESPECIFICACIONES: 2 PIEZA
ALIMENTACiÓN ELECTRICA: 110 V 60
HZ MONOFÁSICO
POTENCIA DE MOTOR: X HP
TRANSMISiÓN: A BANDA iDIÁMETRO DE CUCHILLA: 250 MM
PESO NETO: 15 KG
DIMENSIONES: 370X470X380 MM

83 REFRIGERADOR VERTICAL MARCA IMBERA MODELOVR 35 4PC IMBERA: 4 PUERTAS. CONTROL 2 PIEZA
INTELIGENTE DE FUNCIONES. TERMÓMETRO EXTERIOR DIGITAL RANGO DE TEMPERATURA DE 2° A
6° C. PUERTA DE CRISTAL CON 2 VIDRIOS TEMPLADOS. INTERIOR Y EXTERIOR EN LAMINA DE
ACERO PRE-PINTADO COLOR BLANCO. ENFRIADO POR AIRE FORZADO. ILUMINACiÓN INTERIOR.
ESPECIFICACIONES: CAPACIDAD: 35 FT. 11072.1 LTS CAPACIDAD EN BOTELLAS: 432 DE 600 ML
POTENCIA: 3/8 H.P. CONSUMO: 7.3 KW/24 HR MEDIDAS: 1.50xO.71x1.82 M PESO: 201 KG.
ESPECIFICACIONES
VOLTAJE MONOFÁSICO iFRENTE DE 121 A 150 CM
MARCA IMBERA
TIPO DE PUERTAS PUERTA DE CRISTAL
CAPACIDAD 35.1 FT'
NUMERO DE PUERTAS 4 PUERTAS

87 BASCULA MECAN/CA DE COLUMNA MARCA DETECTO MODELO 2392: FABRICADA EN LAMINA DE 2 PIEZA
ACERO.

SISTEMA DE PESAJE CON PROTECCiÓN ANTICORROSIVA
BARRA DE·LECTURA EN FUNDICiÓN DE ALUMINIO EN

:
COLOR NEGRO CON LETRAS EN BLANCO DE UN PIEZA CON IVISTA FRONTAL Y TRASERA ESTADIMETRO DE ACERO CON 2 PUNTOS DE ENSAMBLE.
ACABADO EN COLOR BLANCO CON PINTURA EN POLVO HORNEADO ANTICORROSIVO.
SISTEMA DE AJUSTE POR TORNILLO EN FORMA LATERAL CUBIERTA ANTIDERRAPANTE.
CAPACIDAD: 220 KG 150 GRS DIMENSIONES PLATAFORMA: 27CM X 11CM X 37CM
DIMENSIONES (HXBXA):150 X 54 X 45 CM PESO:16.7 KG ACCESORIOS OPCIONALES: RUEDAS DE
TRANSPORTE Y ANDARIBEL ESTADíMETRO: MECÁNICO DETECTO MHR RANGO DE MEDICIÓN:60 CM
- 200 CM 11 MM

J

1
¡
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CDNALEP
SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
No. LA·011L5X001·E9S·2017
"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO"
R.F.C: CS1091201Sl"\1 México D.F a 30 de <¡gostO del2ü!7.
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167 GUILLOTINA DE PEDAL PARA LAMINA MARCA PAGSA MODELO GP-244.18: - 1 PIEZA
CARACTERISTICAS: 8'.
CAPACIDAD DE CORTE (LONGITUD) 2440 MM
ESPESOR CALIBRE 18 (LAMINA NEGRA)
LARGO TOTAL 2450 MM
ALTURA TOTAL 1035 MM
ACCIONAMIENTO POR PEDAL
PESO APROXIMADO 200 KG.

; .

1~ ROLADORA MANUAL MARCA TIN KNOCKER MODELO TK 2236 : 1 PIEZA
CARACTERISTICAS:
FABRICADA EN VIET NAM.
ROLADORA MANUAL.- RANURAS PARA ALAMBRADO
EL RODILLO SE DESLIZA HACIA ARRIBA POR MEDIO DE UNA PALANCA PARA MAYOR FACILIDAD AL
RETIRAR EL PRODUCTO.
CAPACIDAD: HASTA CALIBRE 22
ANCHO DE TRABAJO: 90 CM (3 FT)
DIMENSIONES APROX.: 150 CM X 55 CM X 60 CM
PESO: 117 KG.

1f
HIDRO LAVADORA MARCA KARCHER DOMESTICA MODELO K2.93:TIPO DE CORRIENTE V 1HZ 4 PIEZA
127/60.
POTENCIA DE CONEXiÓN KW 1.3. PRESION DE TRABAJO PSI 1400. CAUDAL IIH 300
TEMPERATURA MÁXIMA DE ENTRADA oC 40
RENDIMIENTO DE SUPERFICIE M'/H 20. PESO KG. 8.6
DIMENSIONES EMPAQUE (L X A X H) MM 374X201X296 DEPÓSITO DE DETERGENTE I ---
ASPIRACiÓN DE DETERGENTE UMIN 0.2
DIMENSIONES EMPAQUE (L X A X H) MM 400X300X31O CÓDIGO EAN 4039784174122
NO. DE PARTE 1.601-105.0

183 MANIFOLDS DIGITAL. MARCA MASTERCODL MODELO 99661-A KIT ESTUCHE MOLDEADO. 6 .JUEGO
ANALIZADOR CON JUEGO DE MANGUERAS DE 3-150CM•• SENSOR DE VACIO CON CABLE Y

I
TERMOPAR CON ABRAZADERA.: MARCA MASTERCOOL
MODELO 99661-A
PESO DEL ARTiCULO 3.5 LIBRAS
DIMENSIONES DEL PAQUETE 17 X 13,8 X 3,8 PULGADAS
RESIDENTES DE CALIFORNIA HAGA CLlC AQuí PARA LA ADVERTENCIA DE LA PROPUESTA 65
ARTiCULO NUMERO DE MODELO 99661-A
EXTERIOR DE ALUMINIO. LATÓN
NUMERO DE PIEZA DEL FABRICANTE 99661-A
CUBIERTA INCLUIDA HVAC MANÓMETRO DIGITAL BIDIRECCIONAL SET' 60 "MANGUERAS ESTÁNDAR
(3)' SENSOR DE VAcio Y CABLE
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP
SECRETAR1A DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
CONVOCATORIA PARA LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
No. LA-011 L5X001·E98·2017,
".\DQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO"
H F C' CSI09120ISN I México D F a 30 de agosto del 10J 7... -

213 PORTA KIT EQUIPO PORTATIL DE SOLDADURA Y CORTE MARCA INFRA PORTA KIT EQP59LL-3-SU 11 PAQUETE
MODELO 4081: CARACTERISTICAS:
ACETILENO. EQUIPO PORTÁTIL DE SOLDADURA Y CORTE. TRABAJO PESADO
CAPACIDAD DE CORTE HASTA 4" (101 MM)
CAPACIDAD DE SOLDADURA: HASTA 318"(9.5 MILiMETROS).

ICONEXiÓN OXIGENO AMERICANA (CGA·540)
CONEXiÓN COMBUSTIBLE AMERICANA (CGA·51O)

219 TALADRO PISO 112" MARCA VIMALERT#M 14 P CODIGO 60696: CARACTERISTICAS 4 PIEZA
TIT. TALADROS DE COLUMNA DE PISO CON BANDA I CÓDIGO LWSA: 60696 I CÓDIGO PROVEEDOR:
M 14 P I MARCA: VIMALERT ICAPACIDAD DE TALADRO:13 MM (112")ICONO:JACOBS 331CARRERA DEL
HUSILLO:80 MM (3·5132")IDISTANCIA EJE/COLUMNA:175 MM (6·7/8")IDISTANCIA EJElMESA:1165 MM
(45·7/8")IDISTANCIA EJE/BASE:1295 MM (51")INO. DE VELQCIDADES:4IRANGOS EN R.P.M.:800·
2650lMOTOR C.F.:0.5IVOLTIOS:115IPESO APROX. KGS:67ITEXT02:TRANSMISIÓN POR BANDA. MESA
DE TRABAJO 9-112" X 9·1/2"

221 TORNO MODELO TY-1440. MARCA TITANIUM ENGRANES Y GUIAS TEMPLADAS 14" DE VOLTEO X 1 2 PIEZA I
METRO ENTRE PUNTOS: ESPECIFICACIONES TécNICAS
VOLTEO SOBRE LA BANCADA MM 360
VOLTEO SOBRE EL CARRO MM 212
VOLTEO SOBRE EL ESCOTE MM 491
DISTANCIA ENTRE PUNTOS MM 1.000
PASO DE BARRA MM 38
RANGO DE VELOCIDADES RPM 35 - 2.000
PASO DE ROSCAS WHITWORTH TPI8· 112
PASO DE ROSCAS MÉTRICAS MM 0.2·5
MOTOR PRINCIPAL HP 2
CONO MORSE DEL CONTRAPUNTO MT 3
DIMENSIONES (LARGO XANCHO X ALTO) MM 1.900 X 750 X 1,500. PESO KG 750 I
ACCESORIOS OPCIONALES: TORNO TY-1440
ES-14 2X LATHE LECTOR DIGITAL 2 EJES P/TORNO MARCA EASSON
GS101000MM ESCALA LINEAL 40" (1000MM) MARCA EASSON
GS30200MM ESCALA LINEAL DELGADA 8" 200MM MARCA EASSON
5002-4E JUEGO INDICADOR CARATULA 0·1" y BASE MAGNETICA 60 KG. CON AJUSTE FINO MARCA
INSIZE
2380-31 INDICADOR DE PESTAÑA 0-0.03" GRADUACION 0.001" DIAMETRO DEL RELOJ 1.25" MARCA
INSIZE
1112·150 CALIBRADOR ELECTRONICO DE 0·6" BASICOS MARCA INSIZE
3203-33A SET DE MICROMETROS PARA EXTERIORES MARCA INSIZE

í977574 JGO. BARRAS 5/8" 4PZAS CIINSERTO MARCA GLANZE
980725 JGO. BARRAS 3/8" Y 1/2" 3PZAS PARA INSERTOS DCMT MARCA GLANZE
290·1303 ARBOL PI BROQUERO CM3 J3 MARCA TITANIUM
CY0161600 BROQUERO 1/32"-5/8" J3 CY-16 J·3 MARCA LLAMBRICH
800002500 PUNTO GIRATORIO DE PRECISiÓN CM3 MARCA BISON

I

!
j
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP
SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
CONVOCATORIA PARA LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
No. LA-011L5X001·E98·2017
"ADQUISICJÓN DE EQUIl'AMIENTO"
R.F.C: CSJ09120JSNl Mexico D,F a 30 de agosto del 2017

PROPUESTA ECONOMiCA

BAL ANAL ELO VE-210 MARCA
VELAB: CARACTERISTICAS CAPACIDAD:
SENSIBILIDAD: 0.0001 G (0.1 MG)
LINEALIDAD: < ±0.2 G
REPRODUCIBILlDAD: ±0.0001 G
TIEMPO DE ESTABILIZACiÓN: <10 SEG.
CALIBRACiÓN: EXTERNA CON PESO ESTÁNDAR
UNIDAOES DE PESADO: G, CT, OZ, OZT, CONTEO DE
PIEZAS, ADICIONAL TARA
INTERFACE: RS232 PARA CONEXiÓN A PC E
IMPRESORA (NO INCLUYE EL CABLE)
TEMPERATURA. DE OPERACiÓN: 17.5 A 22.5°C
PLATAFORMA. 80 MM DIÁMETRO, DE ACERO
INOXIDABLE
DIMENSIONES: 345 X 223 X 331
PESO: 6.8 KG
PANTALLA: LCD CON LUZ DE FONDO OPCIONAL
PROGRAMABLE
RANGO DE HUMEDAD DE OPERACiÓN: 50-70%
ALIMENTACiÓN: 9.0V12.0A···· 1000MA (ADAPTADOR
DE CORRIENTE Y BATERíAS RECARGABLES)

j
¡

7 CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL MARCA SONY
MODELO CYBER-SHOT W83, ZOOM OPTtCO 8X,
NEGRO: SISTEMA DE LENTES
ZOOM DIGITAL 64X. ESTABILIZADOR DE IMAGEN SI
PESO Y DIMENSIONES PESO 104 GANCHO 93,1 MM
PROFUNDIDAD 22,5 MM ALTURA 52,5 MM. APERTURA
MíNIMA 3,3 APERTURA MÁXIMA 6.3. INTERVALO DE
LONGITUD FOCAL 4,5 - 36 MM. DISTANCIA FOCAL
MíNIMA (EQUIVALENTE A PELlCULA DE 35MM) 2,5 CM
ESTRUCTURA DE LENTE (ELEMENTOS/GRUPOS) 817
MÁXIMA DISTANCIA DE ENFOQUE (EQUIVALENTE A
PELÍCULA 35MM) 20 CM. ZOOM ÓPTICO 8X
PESO (INCLUYENDO BATERíA) 120 G
PANTALLA LCD DE VARI·ÁNGULO NO. PANTALLA
TÁCTIL NO
MEMORIA RANURAS OE MEMORIA 1 MEMORIA
INTERNA
27 MB. TARJETAS DE MEMORIA COMPATIBLES
MS DUO,MS PRO OUO,MS PRO DUO HS,MS PRO·HG
DUO,MS PRO·HG DUO HX
EXPOSICiÓN LIGERA SENSIBILIDAD ISO (MIN) 80
TIPO DE EXPOSICiÓN AUTO FOTOMETRíA CENTRADO,
MANCHA SENSIBILIDAD ISO (MAX) 3200
CORRECCiÓN DE EXPOSICiÓN A LA LUZ ± 2EV (113EV
STEP). SENSIBILIDAD ISO 80, 1250, 3200, AUTO

6 PIEZ S 2,933.00
A

$ 17,598.00 $
2,815.68

S 20,413.68

Página 1 de 28 1/
(



C:dh, -'I"RÓl! H" g/, Col. .¿¡J,)!n05, L'lé:d(i) tU, (y ü;'.·!Oú, ud n. JU;jf'~Z ref/hx 55J09'E;;Z.'J

cOlis2009@acdiqY.lHi'tmx

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TécNICA
CONALEP
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
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R.f.C: CSlO91201SNJ Mcxico D F a 30 de ::lgosto del 20J7

59 BALANZA GRANA TARIA. MODELO VE·26fO MARCA 4 PlEZ $ 1.450.00 $ 5.800.00 S S 6.728.00
VELAB: CARACTERISTICAS CAPACIDAD: HASTA 610 G A 928.00
(2610 G CON PESAS). SENSIBILIDAD: 0.1 G
LINEALIDAD: ±0.2 G. GRADUACiÓN:
1ER BARRA 10 G (0.1G). i
2DA BARRA 100 G (10G) í
3RA BARRA 500 G (100G) 1

DIMENSIONES: 470 X 150 X 180 MM I
PESO DEL EQUIPO: 3 KG. CALIBRACiÓN: MANUAL

I PLATAFORMA: 152 MM DE DIÁMETRO DE ACERO
INOXIDABLE. UNIDAD DE PESAJE: GRAMOS
ACCESORIOS: EMPAQUE DE POllESTIRENO.
INSTRUCTIVO DE OPERACiÓN Y 3 PESAS.
APLICACIONES ADICIONALES: AUMENTO DE
CAPACIDAD CON PESAS INCLUIDAS.

60 MICROSCOPIO ESTEREOSCOPICO MARCA AMTAST 3 PIEZ $ 10.167.00 $ 30.501.00 S S 35.38Ua
MODELO ZE·2040S: DESCRIPCION TIPO: A 4.880.16 I
ESTEREOSCOPICO. ICABEZA: BINOCULAR. INCLINADA 45'. GIRATORIA
360'.CON TUBOS OCULARES GIRATORIOS PARA

I AJUSTE DE DISTANCIA INTERPUPILAR DE 55 A 75MM.
UN TUBO DE AJUSTE DE DIOPTRIAS.
ENFOQUE: MACROMETRICO.
OCULAR: 10X DE GRAN CAMPO.
REVOLVER: DOS JUEGOS DE OBJETIVOS
INTEGRADOS POR PARES DE 2X y 4X PARA 20 Y 40
AUMENTOS POR SISTEMA GIRATORIO.
PLATINA: CON VIDRIO CLARO DESPULIDO.

1ILUMINACION: INTEGRADA LED CON SELECTOR DE
ENCENDIDO PARA LUZ INCIDENTE O LUZ 1

TRANSMITIDA A.C. 127V 60HZ CABLE TOMA I
CORRIENTE TRIPOLAR:

I
OBSERVACIONES: FUNDA DE PLASTICO. EMPAQUE
DE POllESTIRENO.
DIMENSIONES: 33 X 22 X 16 CMS.
PESO: 3.5 KGS.

62 BASCULA DE PORCIONES MARCA TORRE Y MODELO 2 PIEZ S 1.559.00 $ 3.118.00 $ $ 3.616.88
LEO·fO: ESPECIFICACIONES CAPACIDAD 10KG/20LB A 498.88 ¡13200Z. DIVISION MINIMA 2GR I 0.05LB I 0.10Z.
DISPLAY CRISTAL LIQUIDO. BLACK L1GHT (PANTALLA ¡
ILUMINADA) INCLUIDA. CORRIENTE ELECTRICA I
100VCAl60HZ. ADAPTADOR A CORRIENTE ELECTRICA

I
110VCA·9VDC A 500MA (INCLUIDA). CONECTOR
SERIAL RS·232. BATERIA RECARGABLE INCLUUIDA
CON DURACION DE 100H. TARA MAXIMA 10KGI20 LBI
3200Z. PLATO 20CM X 24 CM (7.8"X9,4")

I¡
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74 ESTUFON MASTER MARCA CORIAT MODELO EC·3 T 2 PIEZ $ 8.696.00 $ 17.392.00 $ $ 20.174.72
MASTE: CARACTERISTICAS ESTUFON EC·2 T MASTER A 2.782.72
• 2 SECCIONES CON 3 POTENTES QUEMADORES
CONCÉNTRICOS EN HIERRO FUNDIDO

iDE 50000 B.T.U.lHR CADA SECCiÓN.
• 4 PARRILLAS SUPERIORES EN HIERRO FUNDIDO.
• 4 VÁLVULAS GAS IMPORTADAS, CERTIFICADAS CSA
USO COMERCIAL.
• 4 PERILLAS ZINC CON AISLAMIENTO TÉRMICO EN
SILlCÓN ROJO.' 2 CHAROLA PARA CAPTAR LOS
ESCURRIMIENTOS.
• 2 PILOTO INDIVIDUAL ACERO INOXIDABLE, CON
CABEZA ROSCABLE TIPO HONGO.• 2 VÁLVULA DE
AJUSTE FLAMA PILOTO IMPORTADA. CERTIFICADA
CSA USO COMERCIAL.
• MEDIDAS EXTERIORES TOTALES: FRENTE: 1,140 M,
FONDO: 0.690 M, ALTO: 0,600 M.• PESO: 85 KG. I• INCLUYE KIT DE ESPREAS PARA CONVERSiÓN DE
GAS.

76 LICUADORA INDUSTRIAL DE 3 LITROS MARCA 10 PlEZ $ 5.780.00 $ 57.600.00 S $ 67.048.00
INTERNACIONAL MODELO LI·3A: VASO DE ALTA A 9.248.00
RESiSTENCIA FABRICADO EN ACERO
INOXIDABLE T-304 GRADO ALIMENTICIO.
ROMPEOLAS TROQUELADO PARA UN MEJOR
LICUADO.
CABLE TOMACORRIENTE DE USO RUDO.
INTERRUPTOR A 20 A.
DISPONIBLE EN 127 V Y 220 V. (L1-2A SOLO 127 V). iFOCO PILOTO QUE INDICA CUANDO LA LICUADORA
ESTÁ
FUNCIONANDO.
TAPA ESFÉRICA EN ACERO INOXIDABLE T-304 GRADO
ALIMENTICIO CON EMPAQUE Y TAPÓN ALIMENTADOR
DE
HULE GRADO ALIMENTICIO QUE SE FIJA AL VASO.

278 MOLINO CARNICERO MARCA TORREY MODELO PIEZ S 19,819.00 $ 39.638.00 S $ 45.980.08
22RW: MODELO:M-22-RW A 6.342.08
MOTOR: 1 HP Y 2 HP !VOLTAJE: 1101220VOLTS
FRECUENCIA: 60 HZ
CAPACIDAD DE PRIMERA MOLIENDA: 13 KG/MIN
CAPACIDAD DE SEGUNDA MOLIENDA: 6.5 KGIMIN
PESO NETO: 60.5 KG
PESO CON EMPAQUE: 74 KG MOLIDA DE RES
MOLIDA DE CERDO, MOLIDA DE POLLO. SALSAS,
FRIJOLES
CHICHARRÓN. CHORIZO. INCLUYE CEDAZOS DE 1/4.
5/16.3/8,112 PULGADAS

!

j
¡

!
I
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DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
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145 SIMULADOR AVANZADO PARA CUIDADO DE 5 PIEZ $ 20,980,00 $ 104,900,00 $ S 121,684,00
PACIENTES MARCA NASCO MODELO NAS·LFOO698U: A 16,784,00
ESPECIFICACIONES TECNICAS:

, MEDIDAS 89X31X15 CMS, ¡
, BRAZO CON PIEL

,
, BOLSAS DE SUMINISTRO DE FLUIDO i
, AGUJA DE CALIBRE 22

I - JUEGO DE INFUSION
- JERINGA DE 3CC
- JERINGA DE 12CC
- JUEGO MARIPOSA
, UNA PINTA DE SANGRE
- ESTUCHE RIGIDO
- MANUAL DE INTRUCCIONES

!
166 DOSLADORA ESTANDAR TIPO PISO MARCA PAGSA 1 PIEZ $ 82,000,00 $ 82,000,00 $ S 95,120,OP

MODELO DU·300-20: CARACTERISTICAS A 13,120,00 (
LARGO TOTAL 3060 MM
CAPACIDAD MAXIMA DE DOBLADO

I LARGO:
CALIBRE:
3050 MM (72")
# 10

ACCIONAMIENTO MANUAL
PESO TOTAL APROXIMADO 750 KG

167 GUILLOTINA DE PEDAL PARA LAMINA MARCA PAGSA 1 PIEZ $ 63,000,00 $ 63,000,00 S $ 73,080,OP
MODELO GP·244,18: A 10,080,00 i
CARACTERISTICAS: 8',

,
CAPACIDAD DE CORTE (LONGITUD) 2440 MM !
ESPESOR CALIBRE 18 (LÁMINA NEGRA)

I
LARGO TOTAL 2450 MM
ALTURA TOTAL 1035 MM
ACCIONAMIENTO POR PEDAL
PESO APROXIMADO 200 KG,

168 ROLADORA MANUAL MARCA TlN KNOCKER MODELO 1 PIEZ S 27,500,00 $ 27,500,00 $ $ 31,900.00
TK 2236: A 4,400.00 ,
CARACTERisTICAS: 1
FABRICADA EN VIET NAM. IROLADORA MANUAL,' RANURAS PARA ALAMBRADO
EL RODILLO SE DESLIZA HACIA ARRIBA POR MEDIO

I
DE UNA PALANCA PARA MAYOR FACILIDAD AL
RETIRAR EL PRODUCTO.
CAPACIDAD: HASTA CALIBRE 22
ANCHO DE TRABAJO: 90 CM (3 FT)
DIMENSIONES APROX.: 150 CM X 55 CM X 60 CM
PESO: 117 KG,

1
l.
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R.F.C: CSI09120ISNl Mexico D F a 30 de agosto del 2017

210 COMPRESOR DE AIRE MARCA CBS MODELO XV· 4 prEZ s 35,700,00 S 142,800,00 S S 165,648,00
580531·V 5HP: A 22,848.00
CABEZAL
MODELO: 531
DESPlAZAMIENTO

iMÁXIMO: 22.10 P'/M 38.00 M'/H
REVOLUCIONES POR MINUTO (RPM)
580
PRESiÓN MÁXIMA DE TRABAJO

, 175 LBS/S'
MOTOR
5HP.
CANTIDAD DE ACEITE
2.5 LITROS
PESO
247 KG.
DIMENSIONES
LARGO:80 CM. IALTURA: 161 CM.
PROFUNDIDAD: 70 CM.
TANOUE
VERTICAL, 302 LITROS

213 PORTA KIT EQUIPO PORTATIL DE SOLDADURA Y 11 PAQ S 15,770.00 S 173,470.00 S S 201,225.20
CORTE MARCA INFRA PORTA KIT EQP59LL·3·SU UET 27,755.20
MODELO 4081: CARACTERISTICAS: E
ACETILENO. EQUIPO PORTÁTIL DE SOLDADURA Y
CORTE. TRABAJO PESADO
CAPACIDAD DE CORTE HASTA 4" (101 MM)

ICAPACIDAD DE SOLDADURA: HASTA 3/8"(9.5
MILiMETROS).
CONEXiÓN OXIGENO AMERICANA (CGA-540)
CONEXiÓN COMBUSTIBLE AMERICANA (CGA·510)

219 TALADRO PISO 112" MARCA VIMALERT#M 14 P 4 prEZ S 16,190.00 S 64,760.00 S S 75,121.60
CODIGO 60696: CARACTERISTICAS A 10,361.60
TIT TALADROS DE COLUMNA DE PISO CON BANDA I
CÓDIGO LWSA: 60696 I CÓDIGO PROVEEDOR: M 14 P I
MARCA: VIMALERT ICAPACIDAD DE TALADRO:13 MM
(1/2")\CONO:JACOBS 331CARRERA DEL HUSILLO:80
MM (3-5/32")\DISTANCIA EJEiCOLUMNA:175 MM (6-
7/8")IDISTANCIA EJEiMESA:1165 MM (45- i7/8")IDISTANCIA EJEiBASE:1295 MM (51")INO. DE
VELOCIDADES,4IRANGOS EN R.P.M.:800-2650IMOTOR
C.F.:0.5IVOLTIOS:115\PESO APROX.
KGS:67ITEXT02:TRANSMISIÓN POR BANDA, MESA DE
TRABAJO 9-112" X 9-1/2"
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ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMiCILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( j, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, MÁS DOS AÑOS,
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP. DEJARA DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO.
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN. HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO lO DEBERÁ PRESENTAR El LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F,e. y OOMICILlO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (NO. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO). CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CElEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M,A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TECNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PRQTOCOllZADAANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA lRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CQNALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN El PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE lOS CONTRATOS, AS! COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE lOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA Al TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO Al REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICAC!ONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFlN1TlVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




